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ORDENANZA FECHA SUMILL
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SEGUNDO DEBATE
.

!¾
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de S.uelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 5 de noviembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Tierra Mía";
2. "Cooperativa de Vivienda Urbana Defensores del Trabajador Municipal"; y,
3. "Los Pinos"

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 5 de
noviembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69)
de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo

Venezuela y Chile - Palacio Municipal i Telf.:3952 300 - Ext: 12240 / 12242 / 12252/ 12230



Secretaña
General del
Concejo

en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "Tierra Mía";
2. "Cooperativa de Vivienda Urbana Defensores del Trabajador Municipal"; y,
3. "Los Pinos"

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

L c. Fred y Heredia
Presidente de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial (E)

Dr bricio V' amar .,7 Dr. Ma'nuel B il o
C ncejal M ropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-305 de 5 de noviembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas fieneitderecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los prmcipios de

sustentabilidad, justicia social, respeto a las difertmtes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho.p la biudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función social ÿ âmbiental de la

propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de laciucladania.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que "Loi gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legislativaýën hambito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Ëonstitución manifiesta que: "Los gobiernos

municipales tencÏYánlas siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo

cantonal y fornialar los cofrespondientes planes de ordenamiento territorial, de

manera artiètdada con la plaruficación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fm de regular efþso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el artículo 84 lit'eral c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autongmía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno

ÃÑ$n ¢$escentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo urbanistico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,

entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
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ORDENANZA No.

conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de
la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio

de equidad interbarrial;"

Que, el articolo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el articulo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito gytropolitanode

Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Qugo, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la aÊ¼uad upación del

suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el articulo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normafgfo establece queje corresponde

al Concejo Metropolitano, decidir median Ord nânia, sobre los asuntos de
inter s general, relativos al desarrollo a la ordenacion urbanística del

Que, la Unidad Especial "Regula T ÈÑ ndencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procëgmien para Ìa regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura' e ag tar la emisión de informes y demás
trámites pertinentes para la NÌ4ÔËÑi n de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamieppoþe la ciudad, conforme lo establecido en el
artículo 2 de la Resolución AdmÎÌistrativaNo. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De confoimidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 da:dicie&brédéf2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción

al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Desdéntralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados

açfo da autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regulgzación de asentamientos humanos consolidados, partición
admiistrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el

Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado

del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe, y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
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ORDENANZA No.

Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 016-
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 24 de septiembre del dos mil doce, habilitante de la
Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a

favor del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Tierra Mía".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264

numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v),

x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 la Resolución

No. A0010 de 19 de marzo de 2010;
EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASE E HÛMANO

DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO RI RA MIA" A

FAVOR DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL R Ì A MIA" DE LA
PARROQUIA DE GUAMANI.

Artículo 1.- De los planos y doc Ño pre n s.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva respongpbilidåg del yifoyectista y de los dirigentes del
Comité Pro Mejoras del Barrio TierrÈIfa, þicadoen la parroquia Guamani, sin

perjuicio de la responsabihda¢ de quien'ey reëÏÊronlos planos y los documentos legales,
excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado

por el barnio yde los a igenfÂdel Comite Pro Mejoras del Barrio Tierra Mía.

Las? men sy uþerficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,
el cuÑfå eiitegrantede esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Articulo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Uso principal: (PE) Protección Ecológica /ÁreasNaurales
Número de lotes: 30

Áreaútil de lotes: 7.438,58 m2

Áreade vías y pasajes: 3.693,40 m2
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ORDENANZA No.

Áreacomunal y equipamiento comunal: 2.165,11 m2

Áreade afectación de quebrada
(Áreaverde adicional): 521,10 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 13.818,19 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 13.300,00 m2

Excedente 518,19 m2

El numero total de lotes es de 30, signados del uno (1) al treinta (30), cuyo detalle es el

que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio,

plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación (D) contmua sobre língde f giËa;lote

mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COŠ¾¢otal 240 %;
clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano, Uso principal: (R2) Reâdyncial Mediana

Densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes par excepaon:Jote numero 1.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Área Eq ipamiento Comunal.- El Comité Pro Mejoras

del Barrio Tierra Mia, transfiefáŒal MuniciyÃ¢del Distrito Metropolitano de Quito,
como contribución de áreas veides y áreaPdéiquipamiento comunal, un área total de

2.165,11 m2 del área útilide lokioté distiibuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde No.1:

Norte: Con la calle "Camilo Orejuela" con 34,17 m.
Sur: Faja de Protección de Quebradaen 34,58 m. En longitud

desarrollada

Este: > , Barrio "Tierra Mia" (Franja Once) en 64,23 m.

Oeste: - Barrio "JuanPablo" en 70,54 m.

Superficie: 2.165,11 m2

En concordancia con el Art. 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como área
verde adicional el área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se transfiere
al MDMQ,y se encuentra conformada de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional No.1 (No computable):

Norte: Con ÁreaVerde 1, en 34, 58 m.
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ORDENANZA No.

Sur: Borde Superior de Quebrada (Cornejo) en 30,95 m en longitud

desarrollada.

Este: Barrio "Tierra Mia" (Franja Once) en 16,22m.

Oeste: Barrio "Juan Pablo" en 15,95 m.

Superficie: 521,10 m2

Articulo 6.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se

detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción de

la presente ordenanza se deberá regularizar el referido excedente, de conformidad con lo

establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,

sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y ConÈigiadt mpla

un sistema vial de uso público, pero internarnente la trama vial no se encu tra acorde a

lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con u éÑiaalidacióndel 20

%, con aproximadamente 13 años de existencia y se encuentta ejecutando obras de

infraestructura, razón por la cual los anchos viales sésujetara'n al ¡nano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle "César Amable Viera: 12:00 m.

Calle "Girasol": 10,00 m.

Calle "Camilo Orejuela" 12,00 m.

Pasaje El Clavel 6,00 m

Artículo 8.- De las obras k ejec'utarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%

Aceras: 100%
Bordilloë· 100%

Energía Eléct ca: 100%

Alcantarillado: 100%

Agua Potable: 100%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de cuatro (4)
años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité Pro Mejoras del
Barrio Tierra Mía, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción de la presente
ordenanza. De estas obras, los propietarios del predio fraccionado pagarán las
contribuciones especiales y mejoras de ley.
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Artículo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la

terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su

informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la

ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del inmueble donde se asienta el

Comité Pro Mejoras del Barrio Tierra Mía, pagarán a la Municipalidad en calidad de

multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del co e la obras no

ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar laÑ cuyÑsto estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbaniÑÐn,aÑëmŒderunrecargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcania multa por incumplimiento de

las obras de urbanización, se notificará a la Digccióigmâ'nciera para que se emita el

titulo de crédito respectivo y se procede a su cobrÑincl o por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía deejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los
lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gragdos con pnmera, especial y preferente hipoteca a favor del

Municipio del Distrito Metropolitgo de Quito, gravamen que regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus resjuectivos beneficiarios, según el listado que consta en el

plano adjunt<ià la prešente ordenanza.

Conforne, se desprende del certificado de hipotecas y gravámenes emitido por el
Re tro d$( Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de septiembre del
2012 $ $hp $kdÊque sobre este predio no existe gravamen de ninguna naturaleza,

particular qjdeberá ser tomado en cuenta para los fines pertinentes.

Articulo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del Barrio

Tierra Mia, se comprometen en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir
de la fecha de emisión de la resolución de regularización del excedente de área por parte
de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante
Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano
revocará la presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona
para que inicie las acciones pertinentes.
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La inscripción de la presente ordenanza servirá como titulo de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en

caso de que existan.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité

Promejoras del Barrio "Tierra Mia" deberá entregar las respectivas escrituras

individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el

cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse,

en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabindad civil y penal
de El Comité Promejoras del Barrio "Tierra lvÏía" en caso de incuniplimiento Se autoriza

que en caso de producirse transferencias de dominio hasta la þrotocolizáËóne

inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la Propiedad deÏ bantón Quito,
estas sean abalizadas con el correspondiente certificáÈde vapta conferido por el
Registro de la Propiedad para que sustan los efectqsfúgafos péffinentes.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplim2entode las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumphdo los plazosestablecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutat en forma subsidiaria los actos que el

obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía cgattiva, cop un rëgargo del veinte por ciento (20%) más los

intereses correspondientes

Artículo 16.- Solicitudes de ampliaßiárf de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocohzación e mscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por
la Directora o Director Ejectitivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes

de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Adminigitación Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sancióft.
Dada en la Salade Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente
Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XXX
dias del rnes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (È)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXX de XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augus o3arrera Guarderas
ALCALDE MEgROËÒI ITAl\TgÐE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordèñanžà?Rafbrmato a fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde Metroþolitano, el XX XXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX dias del mes-de XXXXXX de dos mil XXXX.-

gbg. JoséLuis Arcos Aldás
EÔÏtETARIO GENERAL DEL

C0NC b METROPOLITANO DE QUITO (E)
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio

Secretaria de
Coordinación
Terrilonel y QUiÍUmbe
Parucipación

INFORME SOClO ORGANIZATIVO, LEGALYTECNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "TIERRA MIA"

EXPEDIENTE N° 199 Q

WICACIÓN:

"TIERRA MIA"
Uso de Sueto Principe

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE cocoa enewr e÷sivo is?
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinaciòn
Territorial y Quitumbe
Participaciòn

Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 1048, el Ministerio de lnclusión Económica y
Social MIES, aprueba el Estatuto y concede la Personería jurídica al Comité Pro-

Mejoras del Barrio "TIERRAMIA ", el 25 de septiembre de 2007.

El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector del Camal
Metropolitano de la parroquia Guamaní.

El Comíté Pro-Mejoras Barrio "TIERRA MfA" ingresa la carpeta con la siguiente

documentación: Registro de acuerdo ministerial, Registro de la directiva, Registro
de socios certificados por el MIES e Impuesto predial.

El sector de Tierra Mía en la franja 12 consta de 21 socios y 30 lotes, quedando 9
lotes sin aparecer los socios y que pasan a nombre del Comité Promejoras.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 13 años de asentamiento; y,
b. 20 % de consolidación.

INFORME SOClO-ORGANiZATIVO

TlPO DE Comité Pro Mejoras
ORGANIZAClÓN:
PRESlDENTE Y/O
REPRESENTANTE Carlos Ulpiano Tigse Guerrero
LEGAL:
AÑOS DE 13 anos
ASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 21 socios
PAGO DE IMPUESTO
PREDIAL AÑO 2012-02-27
ANTERlOR:

INFORME LEGAL a

1.- El SECTOR donde se asienta el Comité Promejoras del Barrio -

ANTECEDENTES LEGALES
DE LA PROPIEDAD: "TIERRA MIA", está ubicado en la parroquia CHILLOGALLO, en el

Cantón O.uito, Provincia de Pichincha.

El Comité Promejoras el Barrio Tierra Mia, es propietario del
lote Numero Doce, de la parte alta, situado en la parroquia
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"Regula Tu Barrio"

beerelaria de
Coordinación
Terri1orial y ÛUiturnbe

CHILLOGALLO

2.- DE LA PROPIEDAD:

LOTE NUMERO DOCE.- El Comité Promejoras del Barrio

"TIERRA MIA", es propietario del LOTE DE TERRENO NUMERO

DOCE, ubicado en la parroquia de Chillogallo, cantón Quito,
Provincia de Pichincha, adquirido por compra a los cónyuges
VICTOR MANUEL VASQUEZ RODRIGUEZ Y ROSARIO DEL PILAR

IMBACUAN ENRIQUEZ, según escritura otorgada el 10 de julio
del 2008, ante el Dr. Juan Villacis Medina, Notario Noveno,

inscrita en el Registro de la Propiedad el día viernes 26 de
septiembre del 2008. Con una superficie de 13.300m2.

2. El Comité Promejoras del Barrio "TIERRA MIA", cuenta con

Acuerdo Ministerial No.1048 de 18 de septiembre del 2003, y
son 21 socios.

- Certificado de gravámenes del Registro de la Propiedad.

- En este Sector constan 21 socios y 30 lotes de terreno.

LINDEROS DE LA PROPIEDAD

NORTE.- Con el lote número once, en parte en la e×tensión de
trescientos diecinueve metros, y en otra en la extensión
ochenta y un metros;

SUR.- con el lote número trece, en la parte en la extensión

trescientos dieciocho metros cincuenta centimetros y en la otra
extensión de ochenta y cuatro metros:

ORIENTE.- Con la quebrada Cornejo, en la extensión de treinta y
tres metros cincuenta centímetros metros;

OCCIDENTE: Con la propiedad de la Cooperativa La Concordia,

en la extensión de treinta y tres metros.

Con una SUPERFICIE TOTAL de 13.300 m2.

TIPO DE ESCRITURA:
CUERPO

SI DERECHOS Y NO
CIERTO /

ACCIONES
OTORGADO POR: - VICTOR MANUEL VASQUEZ RODRIGUEZ Y ROSARIO DEL

PILAR IMBACUAN ENRIQUEZ
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"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
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Territorial y Quitumbe

A FAVOR DE: ELCOMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "TIERRA MIA",

CELEBRAClÓN DE A
ESCRITURA 10 DE JULIO DEL 2008
NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

DR. JUAN

VlLLACIS NOTARIO QUITO PICHINCHA
MEDINA NOVENO

INSCRIPCION EN EL 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2008
REGlSTRO DE LA PROPlEDAD

LINDEROS DE
NORTE.- Con el lote número once en parte en la extensión de trescientos

LA diecinueve metros, y en otra en la extensión ochenta y un metros;
PROPlEDAD

i SUR.- con el lote número trece, en la parte en la extensión trescientos
dieciocho metros cincuenta centimetros y en la otra e×tensión de ochenta y
cuatro metros:

ESTE.- Con la quebrada Cornejo, en la extensión de treinta y tres metros

cincuenta centímetros metros;

SUPERFICIE: TRECE MIL TRECIENTOS METROS CUADRADOS. (13.300 m2.)

CERTIFlCADO DE HIPOTECAS
Y GRAVÁMENES No. ....

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 5137306
Clave 33313-02-005
Catastral:

Zonificación: A7(ASOOO2-1)

Lote mínimo: 50000 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal (PE) Protección Ecológica / Áreas naturales
del suelo:

NO APLICA APLICA
Zonificación: D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2
Zonificación: Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencial Mediana Densidad
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secrelaria de
Coordinaciòn
Terriiorial y Quitumbe

Número de 30
Lotes:

OBRASClVILES Vías ' 0% Aceras 0% 13ordillos 0%
Consolidación: 20,00% Ol3RASDE AguaPotable 0% Akantarillado 0% Electricidad 0%

INFRAESTRUCTURA
a útil de 7.438,58 m2 53,83 %

Lotes:
Área de vías y 3.693,40 - m2 26,73 %
pasajes:
Anchos de vías Calle "Cesar Amable Viera" 12,00 m.

y pasajes: Calle "Girasol" 10,00 m.
Calle "Camilo Orejuela" 12,00 m.
Pasaje "El Clavel" 6,00 m.

Área Verde y 2.165,11 m2 15,67% del área total del terreno.
Áreade 29,11% del área útil de lotes
Equipamiento
Comunal:
Área de
afectación vial:

Área de 521,10 m2 3,77%
protección de
quebrada:
Área bruta del 13.818,19 m2 100 %
terreno (Área
Total):

Área Verde: 1 LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle "Camilo Orejuela" 34,17 m. 2.165,11 mi

Según forma en Sur: Faja de Protección de Quebrada 34,58 m.
el plano. En longitud

desarrollada
Este: Barrio "Tierra Mía" (Franja 11) 64,23 m.
Oeste: Barrio "JuanPablo" 70,54 m.

Área Verde LINDEROS SUPERFICIE

Adicional: Norte: ÁreaVerde 1 34,58 m. 521,10 m2.
Sur: Borde superior de Quebrada V 34,95 m.

Según forma en "Cornejo" En longitud
el plano. desarrollada

Este: Barrio "Tierra Mía" (Franja 11) 16,22 m.
Oeste: Barrio "JuanPablo" 15,95 m.

ANEXO PLANOS
TÉCNICO: • Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales

de vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, firmado por
la Arq. Ingrid Viviana Aquino Suarez con fecha septiembre de 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.
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INFORMES
• Informe técnico N° 032 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de

cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 18 de septiembre de 2012
emitido por el Ing. John Bonifaz RT-UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la jefatura Zonal de Territorio, mediante niemorando
No. TV-91 de fecha 21 de septiembre del 2012.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Oficio 6478 de fecha 04 de septiembre de
2012.

IMPUESTO Poe
p esto pred fai No. 0852039, período 2012 del predio No. 5137306.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, alcantarillado 100 %, agua potable 100%,
electricidad 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comtmal, será de cuatro [4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consoHdado de más de trece años de existencia,
con 20,00 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "Cesar Amable Viera" de 12.00 m.; Calle "Girasol" de 10.00 m.; Calle
"Camilo Orejuela" de 12.00 m.; Pasaje "El Clavel" de 6.00 m.; según forma en el
plano. Los radios de curvatura en lotes esquineros se consideran de 3.00 m.

4. Número de lotes 30, signados del uno (1) al treinta (30), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 29,11% respecto del área útil de lotes
que corresponde a 2.165,11 m2.

6. Según el área determinada en la escritura 13.300,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 13.818,19 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
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Parbcipación

global de 518,19 metros cuadrados que corresponde al 3,89 %, más del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de trece años
con un 20 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la zonificación
actual del sector a D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, uso residencial

mediana densidad, además aprobar por excepción el lote N° 1 de menor superficie
conforme el plano adjunto.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
pianialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
Tierra Mia, para que continúe su proceso de regularización en la Comisión de Suelo
del Concejo Metropolitano de Quito.

LCDO. ENR]QUE SARCO.
COORDINADOR (E) UNIDAD REGUI,A TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMI A

ELABORADOPOR: lNG.]OHNBONIFAZT.
RESPONSABLE TECNICO

ELABORADO POR: DR. MIRIAM CHAVEZ
RESPONSABLE LEGAL 0 /

REVISADOPOR: LCDO.ENRIQUESARCO
COORDINADOR(E) UERB -QUITUMBE Ñ{ 09 2e 2.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. 1C-O-2012-305 de 5 de noviembre de 2012, expedido por la

Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a ungMviendá pdecuada y
digna, con independencia de su situación social y econáuni "; EgÍ

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo ex šn q ns onas tienen

derecho al disfrute pleno de la ciudad ybg sus paci púlilicos, bajo los

principios de sustentabilidad, justicia sociŠ reg>eth a diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y Èf erci l derecho a la ciudad

se basa en la gestión democrática de Òa en fŠÑ social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en gojarcico pÏà la ciudadania.";

Que, el articulo 240 de dicho cuerpo n Apativoestablece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizã'dos de las-re s, distritos metropolitanos, provincias

y cantones tendrán faèul,tades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdicciones terntoriales (... )";

Que, el articulo Ž$4,numeraf 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municip les tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo

cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
mánera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con elŠn de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autoriöinía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la

Página 1 de 8



ORDENANZA No.

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de

la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio

de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de

Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitanode

Quito establece que el Municipio del Distrito MetropolitÊËdeQtuto, tiene la

competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecua a ocupadón del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo,

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanistica del Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barno" s la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los pröeedimientospara la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de 4gjÑarla emisión de informes y demás
trámites pertinentes para la legahzación de barrios dentro del marco de
planificación y el árçIenandento de la ciudad, conforme lo establecido en el

artículo 2 de la Resolución Addiinistrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De confŠrmidad Ùonel fiumeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el;30 dehiciembre dËË011establece que se entenderán supuesto de no sujeción

al art 42 dgl ödigo Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados

autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

regulagliación de asentamientos humanos consolidados, partición
administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento juridico nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 01 de marzo del 2012 en la

Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Delegado
de la Secretaria de Habitat y Vivienda, Delegado del Coordinador de Control y
Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio-Quitumbey los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula
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Tu Barrio de la Administración Zonal Quitumbe, aprobo el Informe Socio

organizativo legal y técnico N°013-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 01 de marzo del
año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado, denominado Cooperativa de Vivienda Urbana
"Defensor del Trabajador Municipal" a favor de la Cooperativa de Vivienda

Urbana "Defensor del Trabajador Municipal".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a),
v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley OrgáÑcade Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2
de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COOPERATIVA DE
VIVIENDA URBANA "DEFENSOR DEL TRABAJADOR MUNICIPAL" A FAVOR

DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "DEFENSOR DEL
TRABAJADOR MUNICIPAL"

Artículo 1.- De los Planos y ocu entos esenË$dos.-Los planos y documentos
presentados son de exclusiva spó dad el proyectista, y de la Cooperativa de
Vivienda Urbana "Defens Trab unicipal ", ubicado en la parroquia
Chillogallo, sin perjuicio de la respons ilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, exceptoen Basode que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de cuiñþrobarse ocultacion o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reglaiiaos de tèfegg afectados, será de exclusiva responsabilidad de la
Cooperefiva dšVivienna Urbana "Defensor del Trabajador Municipal".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo enel fututo indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas:

Zonificación: A7(A50002-1)- A1(A602-50)

Lote mínimo: 50000 m2 - 600 m2

Formas de Ocupación: (A) Aislada

Uso principal del suelo: (PE) Protección Ecológica
(AR) Agrícola Residencia
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Número de lotes: 67

Áreaútil de Lotes: 14.770,82 m2

Áreade vias y pasajes: 9.023,87 m2

ÁreaVerde y
Áreade Equipamiento Comunal: 1.934,99 m2 que corresponde al 13,10 %

del área útil de lotes.

Ãreade protección (Bosque): 2.606,69 m2

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 27.415,00 m2 4ggÝ
ÁreaTotal de Predios (lev. topog): 28.336,37 m2

(Excedente): 921,37 m2

Número de lotes 67, signados del uno (1) al áŒsènta ete (Û},cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de benefÑiariosad fi &plano aprobatorio.

Articulo 3.- Zonificación de los Ngevàs Lotes.-1|Ljonificación propuesta para los
lotes del N 1 al N°66 es: D3 (D203 8Ò$LoteËtínimo:300.00m2., Sobre línea de fábrica,
Suelo Urbano, Etapa 1, (R2) IÑsÏÈënciãL MedÏànaDensidad. En el lote N° 67 que se
reserva la Cooperativa de Vivienda UÉbarúi"DÈfensordel Trabajador Municipal" como
área de protección se mantiene lizonigcación actual A7(A50002-1) con área de lote
mínimo 50000 m2, uso protección ecolóýUa,áreas naturales.

Articulo 4.- Lbtes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consoliddlo seaprueban löniguientes lotes por excepción: Lote No.11, lote No.12, lote
No 13, lote No 14, lote No.15, lote No.16, lote No.17, lote No.18, lote No.19, lote No.20,
lote No 21, lote No 22, lote No.23, lote No.24, lote No.33, lote No.34, lote No.36, lote
No 39, lote No 40, lote No.41, lote No.43, lote No.44, lote No.45, lote No.46, lote No.47,
lote No.48,þÑNo.49, lote No.50, lote No.51,lote No.52, lote No.62, lote No.63, No.64 y
lote No.65.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios

de la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal",
transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de
áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 1.934,99 m2; El área verde se
encuentra distribuida de la siguiente manera:
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ÁreaVerde: 1

Superficie: 1.934,99 m2.

LINDEROS:

NORTE: Pasaje "A" en parte 6,01 m.; en parte 6,01 m.; Lote N° 67 área de protección

(bosque) en parte 7,36 m.; en parte 22,32 m. Longitud: 41,70 m.

SUR: Lote N 10 en 0.19 m.; lote N 33 en 10.00 m.; lote N 12 en 10.00 m.; lote N 13 en

10.00 m.; Lote N° 14 en 10.00 m.; lote N 15 en 9.99 m.; lote N 16 en 10 00 m.; lote N° 17
en 10.00 m.; lote N 18 en 10.00 m. I gn i udg0,18 m.

ESTE: Propiedad Particular Lon tud: ŠkÑm.

OESTE: Lote N 9 ,
gongitud:23,16 m.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización-oontempla tin sistema vial de uso público,
debido a que éste es un asentamiento humano de%echo y consolidado de más de
dieciocho años de existencia, con 30pŒ% de coßsohdaaón de viviendas Se aprueban
las vías con los siguientes anchos: Òalle"ÌÏabelHerreria", de 10,00 m; Calle "B", de
10,00 m; Calle "C", de 10,00 g) Can ", d 10,00 m; Calle "E", de 10,00 m; Pasaje
"A" de 6,00 m; Escalinata de 6 00 m. seg nipriñaen el plano. Los radios de curvaturas
en lotes es de 3.00m.

Artículo 7.- De las Obras ÉfédatarÑe.-Las obras a ejecutarse en el asentamiento
humano de hecho son las%iguientes: Aceras 100%, Bordillos 100%, Calzada 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Agua Fotablé 80%
Alcantarillado 100 %

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización es de 4 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador
Municipal", del inmueble sobre los que se asienta la Cooperativa de Vivienda Urbana
"Defensor del Trabajador Municipal", contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Quitumbe,se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
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informe técnico tanto del departamento de físcalización como el departamento de
obras públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Articulo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor
del Trabajador Municipal", del inmueble sobre el que se asienta la Cooperativa de
Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal", pagarán a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las
obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obrasguyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, émágfun recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezca a mt a gr mcamplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Direcci cie afatque se emita el
titulo de crédito respectivo y proceder a su cq , i la via coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantia de Ejecucióft e lån Todos los nuevos lotes

producto del reconocimiento de este asentartlepto, gue an gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor dek Mun gjËdelDistrito Metropolitano de

Quito,hasta la terminación tota14e lasobras.

Artículo 12.- Excedente de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se
ha detectado que exi e un excedergte de área, se determina que previo a la
protocobzacion e inscitpcion de la presente ordenanza se regule la mencionada
diferencia de conformidid cop la disposición general segunda de la ordenanza
metropolitangS9sancionada elŠ0 de julio del 2012.

ArtículgÈ3.-he ÏËNotocolizaciónde la Ordenanza.- El propietario del inmueble
donge se asienta alharrio"Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador
MuŠÙcipal",se comp mete en el término de ciento ochenta días, contados a partir de
la fecha en que se obtenga la resolución para regular el mencionado excedente por
parte de la Autondad Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario
Púbbco e mscnbirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario se dejará sin efecto la presente ordenanza y se
notifique a la Agencia Metropolitana de Control y Comisario de la Zona para que inicie
las acciones pertinentes.

Artículo. 14.- De la Entrega de Escrituras Individuales.- La Cooperativa de Vivienda

Urbana "Defensor del Trabajador Municipal" deberá entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el

cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a

legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la
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Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual

responsabilidad civil y penal de la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del
Trabajador Municipal" en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de
producirse transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la
presente ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean

abalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la via coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 16.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes d$ arn h iŠl de plazo en temas
de protocolización e inscripción de ordenanzas¾erán rešueltig directamente por el
Director de la Unidad Especial Regula Tu BawîttqiNhá$ráel%oiËpetentepara resolver
estas solicitudes. En lo que respecta a las sofiguda deimpliación de plazo por temas
de obras estas serán resueltas por la Aciministribión ŽànaÏËorrespondiente.

Disposición FinaL- Esta Ordenanža enträng en vigéncia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Cãncejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JörgeAlbán Abg. José Luis Arcos Aldás
VICËALGAI DE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPO IÍÃNO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que
la presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en

sesiones de XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito

Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-
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Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito,XX de XXXXXXX de XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Ç rd äg
ALCALDE METROPOLITA E ÒUJTÒ

CERTIFICO, que la presente Orde2pza Rek mat ia fue sancionada por el Dr.
Augusto Barrera Guarderas, Alcal e Métropolitigf el XX de XXXXX de dos mil
doce.- Distrito Metropolitano dgQu , a los dias del mes de XXXXXX de dos mil
XXXX.

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
CRETARIO GENERAL DEL

O EJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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INFORME SOClO ORGANIZATIVO, LEGAL Y TÉCNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMlNADO

"COOPERATlVA DE VIVlENDA URBANA " DEFENSORES DEL TRABAJADOR
MUNICIPAL"

EXPEDIENTE N° 67 Q

UBICACION:

"COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA
Uso de Sue o Prncip

" DEFENSORES DEL TRABA)ADOR
MUNICIPAL"

Parroquia: CHILLOGALLO unna
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Territorial y QUitumbe
Parucipación

Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 01758, el Ministerio de Bienestar Social actual
Ministerio de Inclusión Económica y Social, aprueba el Estatuto y concede la Personería
juridica a la Cooperativa de Vivienda " COOPERATlVA DE V1V1ENDA URBANA "

DEFENSORES DELTRABA]ADORMUNIClPAL ", el 2 de septiembre de 1991.

El asentamiento es parte de las Mesas de Diálogo del sector El Tránsito de Chillogallo que
es el espacio en el cual los barrios proponen sus necesidades a las diferentes autoridades
municipales entre ellas la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe.

La Cooperativa de vivienda urbana no ha registrado 11 socios en el MlES, los directivos se
han comprometido a incorporarlos como socios activos, ya que poseen un lote de terreno.

La Unidad Especial Regula Tu Barrio en el año 2010 propuso el estudio de un posible
cambio de zonificación a fin de viabilizar el proceso de regularización de ser procedente.

El asentamiento humano de hechoy consolidado tiene:

a. 18 años de asentamiento; y,
b. 30.30 % de consolidación.

INFORME SOClO-ORGANIZATlVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Cooperativa de Vivienda Urbana
PRESIDENTE Y/O Gerente: Faz Zumba JoséValentin.
REPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 18 años
N°DE SOCIOS: 55 socios
PAGO DE IMPUESTO
PREDIAL AÑO ANTERIOR:

25-06-2012

INFORME LEGAL

El Barrio "Cooperativa de Vivienda Urbana Defensor del
Trabajador Municipal" se encuentra ubicado en la parroquia de

ANTECEDENTES LEGALES Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, la cual se
encuentra fincada en un solo lote s/n, con una superficie de

DELAPROPIEDAD: Veintisiete mil cuatrocientos quince metros cuadrados (27.435
m2).

1.-Mediante Acta de Adjudicación protocolizada ante el Notario Dr.
Ulpiano Gaybor con fecha dieciséis de diciembre de mil .

novecientos sesenta y cuatro, con intervención del IERAC el Sr.
Gonzalo Freise adjudico en favor del Sr. Manuel Logacho, el lote de
terreno situado en la parroquia de Chillogallo de este cantón Quit2

Ave. Quitumbe C6ndor•TeF •••
·
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•·
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el ni o ue se encue inscrito con fecha catorce de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro.

2.- Se concede la Posesión Efectiva de los bienes del Causante el Sr.
Manuel Logacho en favor de sus herederos, mediante sentencia de
Posesión Efectiva dictada por el Sr. juez Decimo civil de lo Civil de
Pichincha el veinte y cuatro de febrero de mil novecientos noventa

y tres la cual se inscribe con fecha nueve de marzo de mil
novecientos noventa y tres.

3.- Se concede la Posesión Efectiva de los bienes del Causante e1Sr.
Luis Alfredo Logacho Tipan en favor de sus herederos, mediante
sentencia de Posesión Efectiva dictada por el Sr. Juez Segundo de
lo Civil de Pichincha el ocho de febrero de mil novecientos noventa

y cuatro la cual se inscribe con fecha catorce de abril de mil
novecientos noventa y cuatro.

4.-Mediante escritura de Compra - Venta celebrada el trece de
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario
Decimo Sexto del Cantón Quito Dr. Gonzalo Román, comparece en
calidad de vendedores los señores: María Rosario Tipan viuda de
Logacho, María, segundo Manuel, María Beatriz y María Luisa
Logacho Tipan, y Ramiro, Oswaldo, Carmela y Alfonso Logacho
Calderón, los cuales dan en venta y perpetua enajenación el lote de
terreno perteneciente a la parroquia de Chillogallo de esta ciudad
Quito: con una superficie total y global de veintisiete mil
cuatrocientos quince metros cuadrados a favor de la Cooperativa
de Vivienda Urbana Defensor del Trabajador Municipal
debidamente representada por 3os Señores juan Flores como
Presidente y josé Faz como Gerente.

La presente escritura se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito el veinte y seis de enero de mil
novecientos noventa y seis.

TIPO DE ESCRlTURA:
UNIPROPIEDAD DERECHOSY

S ACCIONES NO

OTORGADO POR: MARÍA ROSAR]O TIPAN VlUDA DE LOGACHO,MARÍA,SEGUNDO
MANUEL, MARÍA BEATR1ZY MARÍA LU1SALOGACHOTIPAN; Y
RAMIRO, OSWALDO, CARMELA YALFONSO LOGACHOCALDERÓN

A FAVOR DE: COOPERATlVA DE VlVlENDA URBANA DEFENSOR DEL
TRABAJADOR MUNICIPAL DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR
LOS SEÑORES JUAN FLORES COMO PRESIDENTE Y ]OSÉFAZ
COMO GERENTE.

Ave.Quitumbe Cóndor•Tel .s•
·
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CELEBRACION DE LA TRECE DE SEPTIEMBRE DE MlL NOVEClENTOS NOVENTA Y
ESCRITURA CUATRO
NOTARIO; NOTARio NOTARlA CANTÓN: PROVINCIA:

Dr. Gonzalo Decima Quito Pichincha
Román Sexta

INSCRIPCION EN EL VE]NTE Y SE]S DE ENERO DE MlL NOVEClENTOS NOVENTA Y
REGlSTRO DE LA PROPIEDAD SE1S.

NORTE: En ciento quince metros, con terrenos de la hacienda;

LINDEROS DE
SUR: En doscientos trece metros cincuenta centimetros y con camino público:

LA PROPIEDAD
ESTE: En trescientos treinta metros con camino público;

OESTE: En ciento noventa metros con terrenos de Santiago Amara
SUPERFICIE: VElNTlSJETE MIL CIJATROCIENTOS QUINCE METROS CUAD

| (27.415,00)m2
CERTIFICADO DE HIPOTECAS

Y GRAVÁMENES C12033Tl76001 - 2012

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 5549426
Clave Catastral: 31613-17-001
Zonificación: A7(A50002-1)- A1(A602-50)

Lote mínimo: 50000 m2 - 600 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del (PE) Protección Ecológica - (AR) Agrícola Residencia
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificación: D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2

Zonificación: Formas de Ocupación: (D) Sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad

Número de Lotes: 67
OBRAS CIVILES Vias 0% Aceras 0% BordiÌ\os 0 %

Consolidación: 30,30% OBRASDE Agua 20°¢ Alcantarillado 0% Electriciclad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Área útil de Lotes: 14.770,82 m2 52,13 %
Áreade vías y 9.023,87 m2 31,84 %
pasajes:
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Anchos de vías y Calle "Isabel Herrería" 10,00 m. Calle "E" 10,00 m.
pasajes: Calle "B" 10,00 m. Pasaje "A" 6,00 m.

Calle "C" 10,00 m. Escalinata 6,00 m.
Calle "D" 10,00 m.

ÁreaVerde y Área 1.934,99
,

m2 6,83 % del área total del terreno.
de Equipamiento 13,10 % del área útil de lotes
Comunal:
Area de afectación No Existe
vial:
Area de 2.606,69 m2 9,20 %
protección:
(bosque)
Area de afectación No Existe
especial:
Area bruta del 28 336,37 m2 100 %
terreno (Área
Total):
Area Verde: 1 LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Pasaje "A" en parte 6,01 m.; en 41,70 m. 1.934,99 m2 -

Según forma en el parte 6,01,m.; Lote N° 67 área de
plano protección (bosque) en parte

7,36 m.; en parte 22,32 m. 5
Sur: Lote N°10 en 0.19 m.; lote N° 11 80,18 m.

en 10.00 m.; lote N° 12 en 10.00
m.; lote N°13 en 10.00 m.; Lote
N°14 en 10.00 m.; lote N°15 en
9.99 m.; lote N° 16 en 10.00 m.;
lote N° 17 en 10.00 m.; lote NP

18 en 10.00 m.
Este: Propiedad Particular 63,74 m.
Oeste: Lote N°9 23,16 m.

ANEXO TECNICO: EMPRESA ELÉCTRICA QUITO SA.
• Planilla de pago de servicio, fecha agosto 2008, N° de suministro 1470077-3

EMAAP-Q.
• Planilla de pago de servicio, fecha agosto 2008, N°de medidor 38660

PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha junio de 2012 con firma profesional Arq.

Luis Mera Robles.
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES

• Informe técnico N° 017 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 25 de junio de 2012 emitido por

5
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ing. john Bonifaz RT-UERB "Quitumbe".
• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante

memorando No. TV-56 de fecha 28 de junio de 2012.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• IRM predio 5549426, fecha 27 de junio de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 3220583, período 2012 del predio No.

5549426.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: calzada 100%, bordillos
100%, aceras 100%, agua potable 80%, alcantarillado 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento
del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al cronograma de obras
presentado por el asentamiento humano de hecho y consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de mãs de dieciocho años de existencia, con
30.30 % de consolidación de viviendas Se aprueban las vias con los siguientes anchos:
Calle "Isabel Herrería", de 10,00 m; Calle "B", de 10,00 m; Calle "C", de 10,00 m; Calle "D", de
10,00 m; Calle "E", de 10,00 m; Pasaje "A" de 6.00 m; Escalinata de 6.00 m. según forma en
el plano. Los radios de curvaturas en lotes es de 3.00m.

4. Número de lotes 67, signados del uno (1) al sesenta y siete (67), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 13,10% respecto del área útil de lotes que
corresponde a 1.934,99 m2.

6. Se determina un área de 2.606,69 metros cuadrados, que se mantiene como área de
protección (bosque) que corresponde al lote signado con el número 67 y que no es
susceptible de una futura subdivisión.

7. Según el área determinada en la escritura 27.415,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 28.336,37 metros cuadrados se
presenta una diferencia de área entre la escrittra y la realidad del área del lote globa] de
921,37 metros cuadrados que corresponde al 3,36%, mas del área, revisados los linderos
y cabidas en campo se determina que no existen afectaciones a los lotes colindantes, ni a
espacios públicos, encontrándose el predio claramente delimitado y acorde a los linderos a
detallados en las escrituras.

6
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RECOMENDAClONES TÉCNICAS
Partiapac.or.

L Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de dieciocho años de
existencia, con 30,30 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la zonificación
actual del sector que corresponden a los lotes del 1 al 66 a una zonificación D3 (D203-80] con
área de lote mínimo 200 m2, uso residencial mediana densidad; en el lote N° 67 que se reserva
la Cooperativa de Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal" como área de
protección mantener la zonificación actual A7(A50002-1) con ârea de lote minimo 50000 m2,
uso protección ecológica, áreas naturales.

2. Además aprobar por excepción los lotes N°13, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24,
33, 34, 36, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 62, 63, 64 y 65 existentes de menor
superficie conforme el plano adjunto.

3. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que justifique el
excedente de área determinada según e) levantamiento planialtrimétrico, tomando en cuenta
los habilitantes técnicos presentados.

4. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal y Técnico
del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio Cooperativa de
Vivienda Urbana "Defensor del Trabajador Municipal", para que continne su proceso de
regularización en la Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

DRA. ]ENNY ROMO TRUllLLO.
COORDINADORA UN1DAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FlRMA/SUMlLLA

ELABORADO POR: LIC.ENRIQUE SARCO
RESPONSABLE SOCIO
ORGANIZATfVO

ELABORADO POR: ING. JOHN BONIFAZ T.
RESPONSABLE TECNICO

REVlSADO POR: DRA.]ENNY ROMO
¯

/
COORDINADOR UERB - QUITUMBE
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-305 de 5 de noviembre de 2012, expedido por la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecy¢Êlorestablece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y salud J a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social nón i ";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las per tienen rechó al disfrute

pleno de la ciudad y cie sus espacios públicos, b los n deiustentabilidad,
justicia social, respeto a las diferentes culturas u na eq r entre lo urbano y lo

rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se
,

a en sti ocrática de ésta, en la

función social y ambiental de la propiedad ci en el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Cons itución tabl que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las re distrit tropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades leg liva ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el numeral 1 el Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipale t ientes competencias: (...): 1. Planificar el desarrollo
cantona f 1 spondientes planes de ordenamiento territorial, de manera

articul e 1 ación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
r e ación del suelo urbano y rural.";

Que, e l c) artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del Código
Org de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD),
instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal la de
establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar
las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra
forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las

funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
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normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado

municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal

correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las

leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z)

Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para l probación de las

Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando r pluci órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo al Êi eptropolitano, se

requiera regularizar barrios ubicados en su ci ri torial, el alcalde, a

través de los órganos administrativos de la . , po rá, de oficio o a

petición de parte, ejercer la potestad de p ón a mi a (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de L e Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito (LORDiv esta ce ue el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,tie empet g lusiva y privativa de regular el uso y
la adecuada ocupación d¢ elo reiendo control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del I e la DMQ,establece que le corresponde al Concejo

Metropolita eci e rdenanza, sobre los asuntos de interés general,
relativos a e ly a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el n e e o 7 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el 30

ik e 1, establece que: "Se entenderá que son supuestos no sujetos al

tic Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
traliz 'ón, aquellas formas de partición o división del suelo originados por

acto utoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización

de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos
de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico nacional o metropolitano

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo,

en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la
legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la
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ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.
A0030 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 26 de septiembre del 2012 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduria Zonal, Jefatura de

Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración Zonal Calderón;
Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el informe Técnico - Legal No. 014-UERB-

AZCA-2012, de 26 de septiembre del 2012, para la aprobación la ordenanza del
fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho yC 'idado a favor del
Señor Segundo Elías Rosero Pacheco y otro, de la Parroqu der

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los os 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 1 al c it les a), x), z), y 322

del Código Orgánico de Organización Territ 1, ' '
Descentralización; 2

numeral 1 y 8 numeral l de la Ley Orgánica de e istrito Metropolitano de
Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 dgÑðà de 0Í

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO DE PROPIEDAD DE SEGUNDO ELIAS ROSERO
PACHECO Y OTRO, UBICADO EN LA PARROQUIA OF2CALDERÓN A FAVOR DE
SEGUNDO ELIAS ROSERO PACHECO Y OTRO; Y, FACULTA LA DE PARTICION
ADMINISTRATIVA.

Artic laîlos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presen n xclusiva responsabilidad del proyectista y de el señor Segundo Elías
Rosero co y tro ubicado en la Parroquia de Calderón sin perjuicio de la
responsabili de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exdusiva responsabilidad del técnico contratado por
el barrio y de el señor Segundo Elias Rosero Pacheco y otro.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

3
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Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) sobre línea de fábrica

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencia Media densidad

Número de Lotes: 56

ÁreaÚtilde Lotes: 10.767,18 m2

Áreade Vías y Pasajes: 3.886,24 m2

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 933,99 m2

Area Total de Predio (lev.topog): 15.587,41 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 15.778,47 m2 '

Diferencia 191,06 m2

Número de lotes 56 signados del uno (1) al cmcue is yo detalle es el que consta

en los planos aprobatorios, plano que for e ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los N,gé Lotes ntiene la zonificación: D3 (D203-80);

forma de ocupación: (D) sobre n lo mínimo 00 m2; núrnero de pisos: 3 pisos; COS
planta baja 80 %, COS total ; c

' del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal:
(R2) Residencia media de d

Artículo 4.- Lote atarse de un asentamiento de hecho se establece que
se aprueban 1 si e or excepción por no cumplir con la zonificación vigente: 1,

2, 4, 5, 6, 7, 1 , 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35,
36, 37, 4, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55.

Articul el Á Verde y Área de Equipamiento Comunal.- El señor Segundo Elías

Rosero Pac y otro transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como

contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 933,99 m2 distribuidos de la
siguiente manera:

ÁreaVerde 1:

Norte: Calle 2 en 18,96 m. en longitud desarrollada
Sur: Calle 1 en 18,86 m. en longitud desarrollada
Este: Comité Pro meioras El Edén No.1 en 41,48 m.
Oeste: Lote N° 21 en parte 19,74 m.; lote N° 32 en 18,85 m.; total 38,59 m.

Superficie: 601,80 m2
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ÁreasVerde 2
Norte: Calle 3 en 15,29 m. en longitud desarrollada.
Sur: Calle 2 en 17,54 m. en longitud desarrollada
Este: Comité Pro mejoras El Edén No.1 en 28,24 m.
Oeste: Lote No.43 en 34,21 m

Superficie: 373,68 m2

ÁreasVerde 3

Norte: Comité Pro mejoras "jardines de Babilonia" eyg7
Sur: Calle 3 en 13,64 m. en longitud desarrolladagF%

Este: Comité Pro mejoras El Edén No.1 en 24 m.

Oeste: Lote No.44 en 17,57 m
Superficie: 158,51 m2

Artículo 6.- Diferencia de área, Por cuanto den el gularización se detectó

la existencia de una diferencia de área, previo ro ción e inscripción de la

presente ordenanza se deberá regularizag ncia, de conformidad con lo

establecido en la Disposición General Seg la d a enanza metropolitana No. 269,

sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 7.- De las vías, El Asénta mano de Hecho y Consolidado contempla un

sistema vial de uso públiep i ferna en tr Âiavial se encuentra acorde a lo que establece

la normativa vigente, cu o a olidación del 87.50%, con aproximadamente 30
años de existenci

Calle 1: 10,00 m.

Calle 10,00 m.

Calle 3: 10,00 m.

Articulo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%

Aceras: 1û0%

Bordillos· 100%

Energía Eléctrica: 70%
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Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de las

obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de ocho (8) años, de

conformidad al cronograma de obras presentado por el señor Segundo Elías Rosero Pacheco

y otro, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas

obras, los copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Art. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico tanto del departamento
de fiscalización y el departamento de obras publicas cada semestre. Su informe favorable
final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 11.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En cafd trasÄ'énla ejecución
de las obras de urbanización, los copropietarios del inmuebl de se a nta la propiedad
del señor Segundo Elías Rosero Pacheco y otro, pagarán a la ~ ali en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculad st as no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio o egtuta bras cuyo costo estará a

cargo de todos los copropietarios de los 1 r iz ión, además de un recargo del
30%. NY'

Emitidos los informes correspondt te ne esta n la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se noti á ión Metropolitana Financiera para que se emita
el título de crédito respectiv d su ro, incluso por la via coactiva

Articulo 12.- De la rant as ; 4i&ide las obras y prohibiciones de enajenar.- Los
lotes producto je senfå recqnocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado e dos con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio trifg legppohtano de Quito, gravamen que regirá una vez que se

adjudi sWspectivosbeneficiarios.

Artícul De rotocolización de la Ordenanza.- El señor Segundo Elías Rosero
Pacheco yo se comprometen en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir
de la fecha de isión de la resolución de regularización de la diferencia de área por parte de
la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con
todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la
presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los beneficiarios
para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en caso de que
existan.
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De conformidad con el Acta - Acuerdo-Compromiso debidamente protocolizada en la

Notaría 31, en la que los señores Segundo Elías Rosero Pacheco y José Lorenzo Salazar

Andrango, se comprometen a entregar las escrituras definitivas como cuerpo cierto a favor

de todos los posesionarios detallados en los numerales segundo y tercero de la misma Acta

y que se encuentran asentados sobre el predio de su propiedad, una vez que sea aprobada la

presente Ordenanza sin cobrar valor dinero alguno, en caso de incumplir con lo acordado

quedará sin efecto la presente Ordenanza.

Artículo 14.- De la Partición y Adjudicación. Se faculta al Señor Alcalde para que proceda
con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución partición y adjudicación se
protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro a Propiedad del
distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnid j irá título de
dominio del beneficiario.
Cuando por efectos de la partición y adjudicación administr vas dujeren
controversias de dominio o derechos personales entre el ben io del o a ministrativo

y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sob e los e y a iones del lote o
bien inmueble fraccionado estas serán conocidas y re or z mpetente en juicio
ordinario.

Art. 15.- Potestad de Ejecución.- Para el f u ient las disposiciones de esta

Ordenanza, y en caso de que no se hayan pli establecidos, se podrá solicitar

el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en ma iaria, los actos que el obligado no

hubiere cumplido, a costa de estog te even odrá recuperar los valores invertidos
por la vía coactiva, con ur re el veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes i gdeplazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo
para la protocoliz i io de la presente ordenanza serán resueltas por la
Directora o Dire

,

l Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
ampliacion z ar ecucion ce obras de urbanización serán resueltas por la
Admin c pondiente.

Disposi nal sta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción. r

Dada en la S e Sesic as del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la

presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de

XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico Distrito Metropolitano de Quito, a los
XXX días del mes de XXXX de XXXX

Abg. JosëLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERA EL

CONCEJO METROPOLITAN I )

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito XX d de X

A o Barrera Guarderas
¾fETROPOLITANO DE QUITO

CERTI ente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guar s, e etropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce, Distrito
Metropo de o, a los XX dias del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. lC-O-2012-305 de 5 de noviembre de 2012, expedido por la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el articulo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuádor egablece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludaŠ y a vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación socia econófiaica."

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las pçggnasile1Êadereë¾o al disfrute

pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bpj¾þs inciÑ$sdé sustentabilidad,
justicia social, respeto a las diferentes culturas ana br entre lo urbano y lo

rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se b4s gest n dÀÀnocráticade ésta, en la

función social y ambiental de la propiedad yd 1 indad y en el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitucion establec ue: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, distritág metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legislativas en el álchÄode sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el numeral 1 del artículo 264, de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán lgs agientes competencias: (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonalg formular los cgresþondientes planes de ordenamiento territorial, de manera

aiticulada con la plarîlfiÔiónnacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Quer el hteral c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del Código

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD),

institufe como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal la de

establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar

las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra

forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el articulo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad

1
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normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal

correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las

leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z)

Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la robación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando es p d rgano

legislativo del gobierno descentralizado autóno y ni " etiðpolitano, se
requiera regularizar barrios ubicados en su cipcu ri i:pp' ito 1, el alcalde, a

través de los órganos administrativos de l uni d drá, de oficio o a

petición de parte, ejercer la potestad de partició $àdËinisŠãüÊ$(---)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Organica dËRégimen para el Distrito

Metropolitano de Quito (LOgDMQ) estaliÍëceque el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la éompethiga exclusiva y privativa de regular el uso y
la adecuada ocupación del suelosegetciendÃ:elcontrol sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del únículo 8 de la L RDMQ, establece que le corresponde al Concejo

Metropolitano decidir-medgnte ordenanza, sobre los asuntos de interés general,
relativos al desarrollo mtegral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el riuniŠral 3 del artícul,o'77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el 30

d dicieinhre de 2Q11,establece que: "Se entenderá que son supuestos no sujetos al

artigŒ 4Ê¾delCódigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Desc tralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de utendad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización

de aseñíamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos

de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico nacional o metropolitano

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo,

en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la
legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la

2
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ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.

A0010 de 39 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 26 de septiembre del 2012 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduria Zonal, Jefatura de

Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración Zonal Calderón;

Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría

de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el informe Técnico - LeggNo. 014-UERB-

AZCA-2012, de 26 de septiembre del 2012, para la aprobación dËIaordenanza del
fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y CogoliÔ$da favor del
Señor Segundo Elías Rosero Pacheco y otro, de la Parroquia daldëi·ón.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes egÏosartículag 30, 31, 240 y 264

numerales 1 y 9 de la Constitución de la Repúblicg litÑiialt), 57 literales a), x), z), y 322

del Código Orgánico de Organización Territoria u‡onomía Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica d ara el ÔistritoMetropolitano de
Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 d marzo de 10

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO DE PROPIEDAD DE SEGUNDO ELIAS ROSERO
PACHECO Y OTRO, UBICADO EN LA PARROQUIA DE CALDERÓN A FAVOR DE
SEGUNDO ELIAS ROSERO PACHECO Y OTRO; Y, FACULTA LA DE PARTICION
ADMINISTRATIVA.

Artículti 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
pre(éntados son de exclusiva resporisabilidad del proyectista y de el señor Segundo Elías
Rosefo Pacheto ygotro ubicado en la Parroquia de Calderón sin perjuicio de la
responsabihdad $i quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido indicidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado por
el barrio y de el señor Segundo Elías Rosero Pacheco y otro.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.
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Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) sobre línea de fábrica

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencia Media densidad

Número de Lotes: 56

ÁreaÚtilde Lotes: 10.767,18 m2

Áreade Vías y Pasajes: 3.886,24 m2

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 933,99 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 15.587,41 m2

Area Total de Predio (Escrit.): 15.778,47 m2

Excedente 191,06 m2 y

Número de lotes 56 signados del uno (1) al cint.41enta y seis (56), cuyo detalle es el que consta

en los planos aprobatorios, plano que forma parte de la presente ordenanza.

Articulo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes. Se mantiene la zonificación: D3 (D203-80);
forma de ocupación: (D) sobre línea, lotgmínimog00,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS
planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificaciártal suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal:
(R2) Residencia media densidad.

Articulo 4.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho se establece que
se aprueban läisiguientes lotes por excepción por no cumplir con la zonificación vigente: 1,
2, 4, 5, 6, 7, 8 ,4 11, 10,J4, 15;g6, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35,
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55.

Artîculo 5.- hel Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- El señor Segundo Elías

Rosero Pahego p&ro transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como

contribucióii dá áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 933,99 m2 distribuidos de la

siguiente manera:

ÁreaVerde 1:

Norte: Calle 2 en 18,96 m. en longitud desarrollada
Sur: Calle 1 en 38,86 m. en longitud desarrollada
Este: Comité Pro mejoras El Edén No.1 en 41,48 m.
Oeste: Lote N° 21 en parte 19,74 m.; lote N° 32 en 18,85 m.; total 38,59 m.

Superficie: 601,80 m2
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ÁreasVerde 2
Norte: Calle 3 en 15,29 m. en longitud desarrollada.
Sur: Calle 2 en 17,54 m. en longitud desarrollada
Este: Comité Pro mejoras El Edén No.1 en 28,24 m.

Oeste: Lote No.43 en 14,21 m

Superficie: 173,68 m2

ÁreasVerde 3

Norte: Comité Pro mejoras "Jardinesde Babilonia" en
Sur: Calle 3 en 13,64 m. en longitud desarrollada
Este: Comité Pro mejoras El Edén No.3 en 24,22 ni
Oeste: Lote No.44 en 17,57 m
Superficie: 158,51 m2

Artículo 6.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del pr teso de régularización se detectó

la existencia de una diferencia de área, previo a la -protocolización e inscripción de la

presente ordenanza se deberá regularizar la refepda dj‡erencia, de conformidad con lo

establecido en la Disposición GeneragSegtmçia de 1a oídenanza metropolitana No. 269,
sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El AsËntamieÑtgumaÈode Hecho y Consolidado contempla un

sistema vial de uso público, internantente 142trama vial se encuentra acorde a lo que establece

la normativa vigente, cuenia con úna ÈegËolidacióndel 87.50%, con aproximadamente 10
años de existencia.

Las calles y pasajes son los sigt ntes:

Calle 1: 10,00 m.

Callá 2: 10,00 m.

Calle 3: 10,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%

Aceras: 100%

Bordillos: 100%

Energía Eléctrica: 70%
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Articulo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de las

obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de ocho (8) años, de
conformidad al cronograma de obras presentado por el señor Segundo Elias Rosero Pacheco

y otro, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas

obras, los copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Art. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico tanto del departamento
de fiscalización y el departamento de obras publicas cada semestre. Su informe favorable
final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 11.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso en lÙ cución

de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble donde se asienta la propiedad
del señor Segundo Elías Rosero Pacheco y otro, pagaránla la Municipahdad en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculadádel cogede las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio idra ejecutar las 06ras cuyo costo estará a

cargo de todos los copropietarios de los lotes dhagirbaniza$$$, además de un recargo del

30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificara a la Direccon Financiera para que se emita el título de
crédito respectivo y proceder a su cobro, meluso por la vía coactiva

Artículo 12.- De la gaiantía de egciét! de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los

lotes producto del presente ggconocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gravad coia primera, especial y preferente hipoteca a favor del

Municipio del Distrite Métygolitano de Quito, gravamen que regirá una vez que se

adjudiqtien los lates a su¾respectivos beneficiarios.

Artículo 13.>Ðe la Protocolización de la Ordenanza.- El señor Segundo Elías Rosero

Pacheco y otro se comprometen en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir
de la fecha dgŠnisión de la resolución de regularización de la diferencia de área por parte de

la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario

Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con

todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la

presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los beneficiarios
para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en caso de que
existan.
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De conformidad con el Acta - Acuerdo-Compromiso debidamente protocolizada en la
Notaría 31, en la que los señores Segundo EIfas Rosero Pacheco y José Lorenzo Salazar
Andrango, se comprometen a entregar las escrituras definitivas como cuerpo cierto a favor

de todos los posesionarios detallados en los numerales segundo y tercero de la misma Acta

y que se encuentran asentados sobre el predio de su propiedad, una vez que sea aprobada la
presente Ordenanza sin cobrar valor dinero alguno, en caso de incumplir con lo acordado

quedará sin efecto la presente Ordenanza.

Artículo 14.- De la Partición y Adjundicación. Se faculta al Sefior Alcalde para que proceda
con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución particióg adjudicación se
protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro,gglé¶a Prppiedad del
distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnigg nsH á título de
dominio del beneficiario.
Cuando por efectos de la partición y adjudicaicón adnËsgativ e ujeren

controversias de dominio o derechos personales entre el b iciatio a cto idrninistrativo
y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sob s grec ones del lote o
bien inmueble fraccionado estas serán conocidas y rea Itas of jgeggompetenteen juicio
ordmano.

Art 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel g plÏYtu n las disposiciones de esta

Ordenanza, y en caso de que no se hayart cumplid Aps pl os ëstablecidos, se podrá solicitar

el auxilio de la Policia Nacional o ejecutar en forma tÏbg aria, los actos que el obligado no

hubiere cumplido, a costa de estos, En este evente se podrá recuperar los valores invertidos

por la via coactiva, con un recargo del vei por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación Ae plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo
para la protocolizaçión e mscripció'n de la presente ordenanza serán resueltas por la

Directora o Di ettorËjecutivó de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de

ampliación dá plazg pÀ ejËtuciónde obras de urbanización serán resueltas por la

Adminis ciórdon l cárrespondiente.

Disjosición Ëinal.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)
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ORDENANZA No.

CERTIFICADO DE DISCUSlÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la

presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de

XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldg
SECRETARIO GENERAL hEL

CONCEJO METROPOLITANÓDE QLITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XÌXXXXX de XXXX

EJECÚTÈSE

Dr Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEþETROPOLITANO DE QUITO

CERTIF O, (he la presynte Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr. Augusto

Barrera Guarderas, AlgMdeMetropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropohtano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TECNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DEL SECTOR:

"LOS PINOS"

EXPEDIENTE NE 152-C

INFORME Ne 014-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO
Y CONSOLIDADO

"LOS PINOS"

Porroquio: Calderón
Borrio/Sector: Comité Pro Mejoras del Barrio Los

Pinos

1

1
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TECNICO

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO:

DEL SECTOR "LOS PINOS"

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del sector, iniciaron el asentamiento desde hace aproximadamente 10
años. El Asentamiento Humano de Hecho tiene una consolidación de viviendas del
87,50% las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa al
informe SOLT.

Desde que se inició el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado los moradores
han trabajado en beneficio del Asentamiento Humano de Hecho, cuentan con el
servicio de agua potable, con medidores totalitarios que les provee de energía
eléctrica y alcantarillado. La población beneficiada con la regularización será de 184

personas.

El proceso de regularización de este sector se impulsa por informe favorable del
Responsable legal respecto de la valider jurídica del Acta de Acuerdo y Compromiso,
celebrada en la Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito el 7 de mayo del 2012,

2
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entre los Copropietarios Señores: Segundo Elías Rosero Pacheco y José Salazar con Acta
- Acuerdo-Compromiso y los posesionarios de los 56 lotes.

La via principal de acceso es la Jesús del Gran Poder. Se encuentran en medio de
barrios regularizados como: Jardines de Babilonia, Edén 1, Divino Niño; Bello Horizonte
1-2 y 3 etapa y cerca de la Pradera. Poseen área verde y existen dos copropietarios.

CONCLUSlÓN.

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, cumple con los requisitos

indispensables para ser regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la
tierra a los legitimos posesionarios, para posteriormente obtener la escritura
individual, la integración del barrio a los procesos urbanos, que les permita contar con

infraestructura y servicios básicos contribuyendo al ordenamiento y planificación de la
ciudad, y acceder al derecho ciudadano del Buen Vivir. De acuerdo al Memorando
UERB-AZCA-405-2012 por tratarse de un predio que tiene copropietarios no se
requiere listado de socios, ni personería jurídica.

UNIDAD REGULATU BARRIO CALDERÓN

ADMINISTRAClÒN ZONAL CALDERÓN

PARROQUIA CALDERÓN

TIPO DE ORGANIZACION EN TRAMtTE

NOMBRE DELBARRIO O
"LOS PINOS"

SECTOR

AÑOS DE ASENTAMIENTO 10 AÑOS

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2012

NUMERO DE LOTES 56
I

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Memorando UERB-AZCA-405-2012

3
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• Copia del Acta -Acuerdo-Compromiso de los beneficiarios, protocolizada en la Notaria
Trigésima Sexta del Cantón Quito.

• Copia del Acta de Mutuo Acuerdo Voluntario de Compromiso de Transferencia de
áreas verdes.

INFORME LEGAL
ANTECEDENTESLEGALESDE LA PROPIEDAD.- Adquirida por los señores Segundo Elías Roser

y José Lorenzo Salazar Andrango, mediante remate en dictado por el Juez Vigésimo de 10 civilde
Pichincha en juicio ejecutivo 485-2004 (Dr.PC), seguido por Jorge Hernán Flores en contra de Carlos
Emilio Aldas y Nelson Aurelio Bastidas Erazo, casado con Lourdes Germania Robles Benavides
adjudicación protocolizada el siete de marzo del dos mil doce, ante el Notario Vigésimo Tercero del
Cantón Quito, Doctor Gabriel Cobo Urquizo, inscrita el tres de mayo del dos mil doce. El rnencionado
inmueble fue adquirido por Carlos Emilio Aldas y Nelson Aurelio Bastidas Erazo, casado con Lourdes
Germania Robles Benavides, mediante compra venta a Luis Alberto Carvajal Encalada, según escritura
celebrada el 19 de mayo del dos mil, ante el Notario Jaime Aillón, e inscrita en el registro de la
Propiedad del Cantón Quito, el 19 de septiembre del dos mil.- LINDEROS GENERALESY ÁREA: NORTE:-

Con Barrio Jardines de Babilonia, en una extensión de 120m SUR.- Con propiedad de la señora Rosa
Elena Yánez de la Cruz ( Barrio Divino Niño ) en una extensión de 117m; ESTE.- Con la urbanización
Bellavista (Edén No.1) en una extensión de 127,50 ; OESTE.- Con calle Jesús del Gran Poder , en una
extensión de 132,58 m2 . AREA TOTAL DEL TERRENO.- Con una superficie de quince mil setecientos
setenta y ocho metros cuadrados con cuarenta y siete decímetros cuadrados (15.778,47m2).

1. DATOS
ESCRITURA DEL
PREDIO A Escritura en derechos y acciones
FRACCIONARSE:
FECHA:

7 de marzo del 2012

OTORGADA POR: Juzgado Vigésimo de lo Civil de Pichincha

A FAVOR DE: Segundo Elías Rosero Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango

INSCRIPCION EN EL
REGISTRO DE LA el 3 de mayo del 2012
PROPIEDAD:

2. Si LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSY ACCIONES

1.- Segundo Elías Rosero pacheco
2.- José Lorenzo Salazar Andrango

4
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UNA SOLA 1 sola escritura
ESCRITURAS O
VARIAS:
( 36 escrituras)
TRANSFERENCIA DE

LA PROPIEDAD De la documentación revisada no existe

(TERCERASVENTAS)
DOCUMENTOS
PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación no existes

TRANSFERENCIA

PODERES Y DE QUE
CLASE

REDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS HUASIPUNGOS Y

DETALLAR DATOS ANTERIORESDE CADA UNO.
El predio esta Elías Rosero Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango

ANTECEDENTESLEGALESDE LA ORGANIZ¾OCIAL

TIPO DE
ORGANIZACIÓN No tiene organización social
SOCIAL:
CERTIFICADO DE
REGISTRO EN No tiene organización social
ENTlDAD ESTATAL:
CERTIFICADO DE
REGISTRO DE LA No tiene organización social

DIRECTIVA:
• CONFUCTOS:
SOBRE LA De la documentación revisada no e×iste.

PROPIEDAD, TIPOS
DE CONFLICTOS
LEGALES
SOBRE
ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFUCTOS LEGALES

DOCUMENTOS
LEGALES Acta - Acuerdo-Compromiso debidamente protocolizada en la Notaría 36 del

Cantón Quito, con fecha 7 de mayo del 2012, en la que los señores Segundo
Elías Rosero Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango, se comprometen a
entregar las escrituras definitivas como cuerpo cierto o individuales a favor de
todos 47 posesionarios, que se detallan en la misma acta sin cobrar dinero
alguno, salvo los valores respecto a transferencia de dominio, Notaria y
Registro de la Propiedad, etc. Se deja constancia que la entrega de escrituras
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definitivas por parte de los señores Segundo Elías Rosero Pacheco y José

Lorenzo Salazar Andrango, es obligatoria ya que en el proceso de remate, ellos
representaron a los socios posesionarios que constan en la cláusula segunda.
Cuya lista se detalla a continuación: 1. Aguilar Cabrera María De Jesús, 2.
ÁlvarezReyes Roselita Del Carmen, 3. Benavides Vásquez Katty Leticia,
4. Bravo Calderón Rogelio Gonzalo; 5. Bravo Calderón Rubén Raúl, 6.
Cabascango Mendoza Cesar; 7. Cacoango Farinango Jorge Aníbal, 8.
Cacoango Reinoso Vicente, 9. Candotixi Blanca Olga, 10. Cando Tixi Luis
Enrique; 11. Cando Tixi María Del Carmen, 12. Cando Tixi Rosa Elvira;
13. Catucuamba Guatemal Ana Lucia, 14. Cerón Choica Isaías Honorato,
15. Ceron Cholca María Edelina, 16. Chamorro Rojas Carlos, 17.
Chamorro Rojas Luis Edmundo, 18. Cuaran Cerón Edison Efraín, 19.
Cuaspa Paguay José Livardo, 20. Espinoza Delgado Sara Yolanda, 21.
Granada Guatemal Gonzalo, 22. Granada Guatemal María Senovia, 23.
Granada Novoa José Felipe, 24. Jácome Cuascota Alberto Rubén, 25.
Merizalde Aguilar José Raúl, 26. Merizalde Aguilar Luis Eduardo, 27.
Merizalde Aguilar María Ubaldina, 28. Mugmal Farinango María Clelia;
29. Narváez Jojoa Carmen Janeth, 30. Pruna Morales María José; 31.
Ruiz Cahuasqui Carmen Adriana, 32. Ruiz Cahuasqui Vilma Dolores Del
Carmen; 33. Ruiz Ruiz Segundo Miguel; 34.Salazar Andrango Jose
Lorenzo, 35. Salazar Urcuango Luis Alberto; 36. Taday Miranda Ernesto
Marco; 37. Tutillo Fraga Lester Patricio; 38. Usca Hernández Armando
Geovanny; 39. Usca Pachacama Washinton Iván; 40. Valdivieso Guingla
Juna Carlos; 41. Vásquez Cadena Elvida Georgina; 42.Vasquez Cadena
Marco Arturo; 43. Vásquez Cadena Orfa Ermelinda; 44. Vera Vera
Osman Leonardo; 44. Zorrilla Zambrano Eufogio Amado, 46. Zorrilla
Zambrano Xavier Leandro y 47. Segundo Elías Rosero ya que estas
personas les cancelaron la cantidad de $2000dólares cada uno al los
mencionados señores para que puedan participar en el remate del bien
inmueble donde están asentados, y que se le conoce como LOS PINOS (
el sector en general ), este documento garantiza la transferencia de
dominio de parte de los propietarios adjudicados a favor de todas las
personas que de buena fe confiaron en los mismos .

ANEXOS LEGALES:

1.- Escritura de protocolización de documentos realizada en la Notaría del Dr. Fernando Polo

Elmir con fecha 15 de julio del 2012, en la que mediante Acta de compromiso 17 personas
autorizan que los señores Elías Rosero Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango, realicen el

remate del inmueble sobre el que se encuentran asentados.
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2.- Escritura de protocolización de documentos realizada en la Notaría del Dr. Fernando Polo
Elmir con fecha 15 de julio del 2012, en la que mediante Acta de compromiso 17 personas
autorizan que los señores Segundo Elías Rosero Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango,

realicen el remate del inmueble sobre el que se encuentran asentados.

3. Protocolización de la Acta de Adjudicación de Remate del bien inmueble a otorgado
por el Juzgado Vigésimo de lo Civil de Pichincha a favor de Segundo Elías Rosero
Pacheco y José Lorenzo Salazar Andrango con fecha 7 de marzo del 2012 e inscrita en
el Registro de la Propiedad el 3 de Mayo del 2012.

CONCLUSIONES LEGALES:

1.- La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se requiere para ser aprobado como
un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

2.- No existe problemas en la parte legal que puedan interferir en el proceso de regularización

del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 5200440
Clave 14617 01 008
Catastral:
REGULACIONESSEGÚN IRM
Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de (D) Sobre línea de fábrica
Ocupación:
Uso principal (R2) Residencia media densidad
del suelo:

APLICA APLICA
Zonificación :

Cambio de
. Lote mínimo:

Zomficación: NO
Formas de ocupación:
Uso principal del suelo:

Número de 56
lotes:
Consolidación: 87,50% OBRASCIVILES Catzada 0,00% Aceras 0,00% Bordillos 0,00

%
OBRAS DE Agua 100,00 Alcantarillado 100,00 Electricidad 30,00 ,

INFRAESTRUCTURA Potable % % %
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Área útil de 1) 10.767,18 m2 69,08 %
Iotes:
Área de vías V 2) 3.886,24 m2 24,93 %
pasajes
Ancho de CALLE ANCHO

calles y le 1 10,00 m.

pasajes: Calle 2 10,00 m.
Calle 3 10,00 m.

Área Verde y ÁREAVERDEY EQUIPAMIENTO
5,99 %

Equiparniento COMUNAL CON RELACION AL
A.B.

Comunal ÁREA BRUTA
3) 933,99 m

ÁREA VERDEY EQUIPAMIENTO
8,67 %COMUNAL CON RELACIÓN AL

ÁREA ÚTIL
A.U.

Área bruta del
terreno (Área 1+2+3) 15.587,41 m' 100,00%

ÁREASVERDES
LINDERO Total SUPERFICIE

Norte: Calle 2 18,96 m.
en longitud

desarrollada
Sur: Calle 1 18,86 m.Área Verde 1

en longitud 601,80 m
desarrollada

Este: Comité Pro-mejoras Elin N° 1 41,48 m.
I Oeste: Lote N° 21 en parte 19,74 m.; lote

38,59 m.N° 32 en parte 18,85 m.
LINDERO Total SUPERFICIE

Norte: Calle 3 15,29 m.
en longitud

desarrollada
Sur: Calle 2 17,54 m. 2ÁreaVerde 2 173,68 m

en longitud-

desarrollada
Este: Comité Pro-mejoras El Edén N° 1 28,24 m
Oeste: Lote N9 43 14,21 m.

LINDERO Total SUPERFICIE
Norte: Comité Pro-mejoras Jardines de

7,77 my
Babilonia

Sur: Calle 3 13,64 m.
ÁreaVerde 3 en longitud 158,51 m2

desarrollada
Este: Comité Pro-mejoras El Edén N° 1 24,22 m.
Oeste: Lote N° 44 17,57 m.

8

Avda. Capitán Geovanny Callle 976 y Padre Luis Vacari (SectorCarapungo)• Telfs.: 2428 297 I 2425 534• Ext.: 127 y 129



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio'

Secretaria de
°j',d e Calderón

Participación

OBSERVACIÓN TÉCNICA

1. EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura NP OO1-001-00885338.

2. EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura Ne001-001-00885328.

3. EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura N9001-001-6038500.

4. EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A. Factura No.001-007 -
001677661.

5 EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A. Factura No. 001-007
-

000511228.
6. CORPORACIÓN NACIONALDE TELECOMUNICACIONES.Orden

de Instalación. Número de Orden: 36-437231.
7. CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES.Orden

de Instalación. Número de Orden: 36-435372.

8. CORPORACIÓN NACIONALDETELECOMUNICACIONES.Orden
ANEXOS TÉCNICOS de Instalación. Número de Orden: 36-435782

9. MDMQ. DMC. Oficio N° 1144 BQ2012 con fecha 24-09-2012.
10. MDMQ. DMC. Oficio N° 107 GCBIS-2012 con fecha 25-09-2012.
11. INFORME TÉCNICO N° 014-UERB-AZCA-2012, medición lote por

lote.
12. Monografía de Control Horizontal y Vertical GPS A1
13. Monografía de Control Horizontal y Vertical GPS A2
14. Monografía de Control Horizontal y Vertical GPS Al
PLANOS
1. Plano con certificación de borde superior de quebrada. Oficio

No. 1144 BQ2012, con fecha 24-09-2012.
2. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Los Pinos".

Firmado por el Arq. Francisco Cifuentes, con fecha
Septimbre/2012.

3. 1 CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio i

"Los Pinos"

CONCLUSIONES

• La zonificación que rige al sector para los 56 lotes es D3 (0203-80);forma de

ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS

planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso

principal: (R2) Residencia media densidad, manteniéndose la misma para todos los

lotes.

• El área verde y comunal corresponde al 8,67 % del área útil de los lotes que el comité

entregará al Municipio de Quito.
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• Las calles del barrio "Los Pinos" son de 10,00 m., acogiéndose a la Ordenanza 172, en

su Artículo 73 y el Cuadro N° 1.- Especificaciones mínimas para vías urbanas.

• La Calle 1 del Barrio "Los Pinos" se prolonga hacia el AHHyC "Edén de San Juan", la cual

consta en el Contrato de Consultoria LCC-UERB-001-2012, para la realización de

trazados y replanteos viales.

• Las calles del Barrio "Los Pinos" pasan a formar parte del conjunto urbano de vías

públicas del sector.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N° 2, 4, 5,

6, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35,

36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55 que no

cumplen con la zonificación vigente referente al área mínima del lote.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N° 1, 4, 11,

13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 43, 45, 46, 47, 48,

49, 50, 52, 53 y 55 que no cumplen con la zonificación vigente referente al frente

mínimo del lote.

RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los asentamientos

humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone a consideración de la Mesa

Institucional el Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro mejoras del

Barrio "tos Pinos", para su reconocimiento o modificación según corresponda.

. o ' iza,Méndez
CObRDINADOUERB-AZCA

NOMBRES FECHA UMIEL-

UC.WILLIAMCARVAJAL 26/09/2012
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: DR. CAETANO CISNEROS 26/09/2012
RESPONSABLE LEGAL

ARQ.MAURICIO VELASCO 26/09/2012
RESPONSABLE TÉCNICO
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Oficio No. UERB - 650- 2012

QuitoDM, 04 de octubre de 2012

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 219, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
Comité Pro Mejoras "TIERRA MIA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 008-UERB-Q-2012, de 24 de septiembre
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 0 16-UERB-Q-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

CONCE JO
, METROPOLITANO
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Y CONSOUDADO DENOMINADO COMITËPRO MEJORAG OEL"TIERRA MÍA "
, POR PARTE DE LASCOORDINACIONES DE LAS UERBs DESCONCENTRADAS: PREVIO A 5ER REMITIDOSA LACOMislÓN DE SUELO PARA SU APROBACIÓN ,

ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO
PUNTO DE CONTROL VAUDACION DELCONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyC tiene personería jurídica).
El listado concuerda con el listado emitido por el MIES

2 Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda
con el certificados actualizados del R istro de I ledad

ASPECTO LEGAL
TEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL

Certificado de gravåmenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la
1 entre a de escrituras Si
2 Número de escritura fechas concuerda con informe del responsable le al SI

Cuando es derechos y acciones surna el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido
3 Rysydggad.

ITEM PUNTO DECONTROL VAUDACIÓNDELCONTROL
El Plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabifidad del representante det AHHyC. DE

1 Profesionat contratado oorpl AHHvCv ehResoongble Técnico de la UERB, 51

2 Elexpediente contiene ei IRM actuablado y certdicado por la Admimstración Zonal cor pondiente no
Eiexpediente tiene el informe técnico favorable de la cab:da totai y verificación de puntos GPS susento por la DMC

3 SI
Eiexpediente tiene ei informe técmco de la restitucón dei Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC.

4 SI

5
El expediente cuenta con CHntorme del replanteo v:al emitido por la Coordinacon de Gestión y Control de la Admin<straaón

El expecDonte tiene ei informe técnico favorable de la medeón y vonficación del 100¾ de lotes,dreat verdos y espactos
SI

El plano tiene los cortes del terreno para identincar pendientos,quebradas y taludes transversales y longitudmal de
7 levantamiento. $1

Elpiano tiene cortes transversales de vías y casajes

Elplano y la trama urbana cumple con la normativa muniapal.

51
Elplano Deno el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas si
Elplano tiene la ubicaaón del predio

11 Si
El plano tiene el listado de los benchaanos concordante con el listado de Socos emitidos por el MIES o Certificado de Ventas
(derechos v accionesLCódula de Ciudadama o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superhees y porcentales del área total del predio a fraccionarse: área de
afectación, área de vías, calzadas, aceras, área de protecaón. área útil, área de lotes, brea verde, listado total de lotes con

13 numeracón continua underos(dimersiones del frente, laterales de los lotes ysuperficies) SI
Losjotes umgien to as pendientes adecuadas para ed caaón postenor

NOTA TODOS LOS ITEM AA E5 DËSCRITOS HAN SIDO VERIEiCADOS COMPROBADOS YAVALADOSPOR ESTA COORD ACIÓA PREVIO ALCOAOCIM E TO i APROBACIÓA DE LAMESA lASTITUGOAAL YPOSTERIOR ElkVIO A LADIRECOÓN EJECUTNA DE LAUERB

AVALADO POR:
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ACTA N.-008 - UERB - Q - 2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOSHUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA DOLOROSA ALTA DE LA
PARROQUIA DE CHILLOGALLO", COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"TIERRA MÍA", COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL ARBOLITO DEL
SUR", COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "VISTA HERMOSA NO. 2",
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "ÁNGELES DEL SUR" REALIZADA EL
24 DE SEPTIEMBRE DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y cuatro días del mes de
septiembre de dos mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración
Quitumbe, siendo las catorce horas con treinta minutos, debidamente citados
mediante Convocatoria, de fecha veinte de septiembre de dos mil doce, se reúnen
los señores (as): Lcda. María Hernández, Administradora Zonal Quitumbe; Lcdo.

Enrique Sarco, Coordinador (E) UERB-Q;Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal
Quitumbe; Arq. Iván Martínez, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat

y Vivienda; Miguel Bosques, Delegado de La Dirección Metropolitana de
Catastro; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe Zonal de Territorio y Vivienda; Dra. Miriam
Chávez, Responsable Legal; Ing. John Bonifaz, Responsable Técnico, de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio Quitumbe; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del
Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.015-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "LA
DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO", que se
encuentra ocupando el predio: No. 5607702, de propiedad del Comité Pro-
Mejoras del Barrio "LA DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE
CHILLOGALLODE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO"; ubicado en la
Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 218 Q.

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.016-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "TIERRA
MÍA", que se encuentra ocupando el predio: No. 5137306, de propiedad del
Comité Pro-Mejoras del Barrio "TIERRA MÍA"; ubicado en la Parroquia:
Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 219 Q.
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3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.017-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL
ARBOLITO DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 5137345,
de propiedad del Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL ARBOLITO DEL SUR";
ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 214 Q.
4.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.018-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "VISTA
HERMOSA NO. 2", que se encuentra ocupando el predio: No. 5137313, de
propiedad del Comité Pro-Mejoras del Barrio "VlŠTA HERMOSA No. 2",
ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 131 Q.
5.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.019-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "ÁNGELES
DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 164953, de propiedad
de La Sra. Gloria Fanny Riategui Soto , Sr. Manuel Francisco Reátegui y otros
propietarios, según sentencia dictada por el Juez Décimo Segundo de lo Civil
de Pichincha el 06 de junio del 2011 y está debidamente ejecutoriada;
ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 46 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "LA DOLOROSA
ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO", Expediente No. 218 Q.

La señora Administradora solicita se envíe oficio a la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborización del
área verde adicional considerada en el barrio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "TIERRA MÍA",
Expediente No. 219 Q.

La señora Administradora solicita se envíe oficio a la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborización del
área verde adicional considerada en el barrio.
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Se procede con el Tercer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL ARBOLITO
DEL SUR", Expediente No. 214 Q.

La señora Administradora solicita se envíe oficio a la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborización del
área verde adicional considerada en el barrio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Cuarto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "VISTA HERMOSA
NO. 2", Expediente No. 131 Q.

La señora Administradora solicita se envie oficio a la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborización del
área verde adicional considerada en el barrio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Quinto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "ÁNGELES DEL
SUR", Expediente No. 46 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.
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No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las dieseis
horas.

Lcda. María Hernández c . Enrique Sarco
ADMINISTRADORA COORDINADOR ( E)
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

r. Danilo Viteri i, i Ro giles
SUBPROCURADURÍA DIRE C N A
ZONA QUITUMBE AT O

Ing. Leonardo Tupiza . ván Martínez
JEFE ZONAL DE DE TERRITORIO RETARIA TERRITORIO
Y VIVIENDA HÁBITAT Y VIVIENDA, DELEGADO

ZONA QUITUMBE

. Miriam Chávez I . John Boni z
RESPONSABLE LEGAL RE ONSABLE T

'
NICO

UERB-QUITUMBE UERB- QUITUMBE



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-...., de ... de ..... de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;
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Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,

entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde

al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del
Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás
trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el
artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción

al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados

por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición
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administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídico nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el

Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 016-
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 24 de septiembre del dos mil doce, habilitante de la
Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a
favor del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Tierra Mía".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264

numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v),
x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de la Resolución

No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "TIERRA MIA" A
FAVOR DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "TIERRA MIA" DE LA
PARROQUIA DE GUAMANI.

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los dirigentes del
Comité Pro Mejoras del Barrio Tierra Mía, ubicado en la parroquia Guamaní, sin

perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir

reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado
por el barrio y de los dirigentes del Comité Pro Mejoras del Barrio Tierra Mía.
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,
el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Uso principal: (PE) Protección Ecológica /ÁreasNaturales
Número de lotes: 30
Áreaútil de lotes: 7.438,58 m2

Áreade vías y pasajes: 3.693,40 m2

Áreacomunal y equipamiento comunal: 2.165,11 m2

Áreade protección de quebrada (Áreaverde adicional): 521,10 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 13.818,19 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 13.300,00 m2

Excedente 518,19 m2

El número total de lotes es de 30, signados del uno (1) al treinta (30), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio,
plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) contínua sobre línea de fábrica; lote
mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %;
clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencial Mediana
Densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: lote número 1.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- El Comité Pro Mejoras
del Barrio Tierra Mía, transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un área total de
2.165,11 m2 del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente manera:
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ÁreaVerde No. 1:

Norte: Con la calle "Camilo Orejuela" con 34,17 m.
Sur: Faja de Protección de Quebradaen 34,58 m. En longitud

desarrollada
Este: Barrio "Tierra Mía" (Franja Once) en 64,23 m.

Oeste: Barrio "JuanPablo" en 70,54 m.

Superficie: 2.165,11 m2

En concordancia con el Art. 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como área verde
adicionalel área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se transfiereal MDMQ,y
se encuentra conformada de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional No. 1 (No computable):

Norte: Con ÁreaVerde 1, en 34, 58 m.
Sur: Borde Superior de Quebrada(Cornejo) en 30,95 m en longitud

desarrollada.
Este: Barrio "Tierra Mía" (Franja Once) en 16,22m.

Oeste: Barrio "JuanPablo" en 15,95 m.
Superficie: 521,10 m2

Artículo 6.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción de
la presente ordenanza se deberá regularizar el referido excedente, de conformidad con lo
establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,
sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla
un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a
lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del 20
%, con aproximadamente 13 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle "César Amable Viera: 12,00 m.
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Calle "Girasol": 10,00 m.

Calle "Camilo Orejuela": 12,00 m.

Pasaje El Clavel 6,00 m

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%

Aceras: 100%
Bordillos: 100%

Energía Eléctrica: 100%
Alcantarillado: 100%

Agua Potable: 100%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de cuatro (4)
años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité Pro Mejoras del
Barrio Tierra Mía, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción de la presente
ordenanza. De estas obras, los propietarios del predio fraccionado pagarán las
contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para 10 cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del inmueble donde se asienta el
Comité Pro Mejoras del Barrio Tierra Mía, pagarán a la Municipalidad en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Página 6 de 9



ORDENANZA No.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los

lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, gravamen que regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado que consta en el

plano adjunto a la presente ordenanza.

Conforme se desprende del certificado de hipotecas y gravámenes emitido por el

Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de septiembre del
2012 se desprende que sobre este predio no existe gravamen de ninguna naturaleza,

particular que deberá ser tomado en cuenta para los fines pertinentes.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del Barrio
Tierra Mía, se comprometen en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir
de la fecha de emisión de la resolución de regularización del excedente de área por parte
de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante
Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano
revocará la presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona
para que inicie las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en
caso de que existan.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité
Promejoras del Barrio "Tierra Mía" deberá entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el
cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse,
en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal
de El Comité Promejoras del Barrio "Tierra Mía" en caso de incumplimiento. Se autoriza

que en caso de producirse transferencias de dominio hasta la protocolización e
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inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,
estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el
Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el

obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes
de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el ....de ......... 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. JoséLuis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Concejo Secretario General del Concejo Metropolitano

Metropolitano de Quito de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quitoencargado, certifica
que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de ....

de ...... y ... de de 2012.- Quito,

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
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SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 1048, el Ministerio de Inclusión Económica y
Social MIES, aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídica al Comité Pro-

Mejoras del Barrio "TIERRAMIA",el 25 de septiembre de 2007.

El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector del Camal
Metropolitano de la parroquia Guamaní.

El Comité Pro-Mejoras Barrio "TIERRA MIA" ingresa la carpeta con la siguiente

documentación: Registro de acuerdo ministerial, Registro de la directiva, Registro
de socios certificados por el MIES e Impuesto predial.

El sector de Tierra Mía en la franja 12 consta de 21 socios y 30 lotes, quedando 9
lotes sin aparecer los socios y que pasan a nombre del Comité Promejoras.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 13 años de asentamiento; y,
b. 20 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE Comité Pro MejorasORGANIZACIÓN:
PRESIDENTE Y|O
REPRESENTANTE Carlos Ulpiano Tigse Guerrero
LEGAL:
AÑOS DE 13 añosASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 21 socios
PAGO DE IMPUESTO
PREDIAL AÑO 2012-02-27
ANTERIOR:

INFORME LEGAL

1.- El SECTORdonde se asienta el Comité Promejoras del Barrio
ANTECEDENTES LEGALES
DELA PROPIEDAD: "TIERRA MIA", está ubicado en la parroquia CHILLOGALLO,en el

Cantón O.uito, Provincia de Pichincha.

El Comité Promejoras el Barrio Tierra Mía, es propietario del
lote Numero Doce, de la parte alta, situado en la parroquia
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CHILLOGALLO

2.- DE LA PROPIEDAD:

LOTE NUMERO DOCE.- El Comité Promejoras del Barrio
"TIERRA MlA", es propietario del LOTE DE TERRENONUMERO
DOCE, ubicado en la parroquia de Chillogallo, cantón Quito,
Provincia de Pichincha, adquirido por compra a los cányuges
VICTOR MANUEL VASQUEZ RODRIGUEZ Y ROSARIODEL PILAR
IMBACUAN ENRIQUEZ, según escritura otorgada el 10 de julio
del 2008, ante el Dr. Juan Villacis Medina, Notario Noveno,
inscrita en el Registro de la Propiedad el día viernes 26 de
septiembre del 2008. Con una superficie de 13.300m2.

2. El Comité Promejoras del Barrio "TIERRA MIA", cuenta con
Acuerdo Ministerial No.1048 de 18 de septiembre del 2003, y
son 21 socios.

- Certificado de gravámenes del Registro de la Propiedad.

- En este Sector constan 21 socios y 30 lotes de terreno.

LINDEROSDE LAPROPIEDAD

NORTE.- Con el lote número once, en parte en la extensión de
trescientos diecinueve metros, y en otra en la extensión
ochenta y un metros;

SUR.- con el lote número trece, en la parte en la extensión
trescientos dieciocho metros cincuenta centímetros y en la otra
extensión de ochenta y cuatro metros:

ORIENTE.- Con la quebrada Cornejo, en la extensión de treinta y
tres metros cincuenta centímetros metros;

OCCIDENTE: con la propiedad de la cooperativaLa Concordia,
en la extensión de treinta y tres metros.

Con una SUPERFICIE TOTAL de 13.300 m2.

TIPO DE ESCRITURA:
CUERPO

SI DERECHOS Y NO
CIERTO

ACCIONES
OTORGADO POR: - VICTOR MANUEL VASQUEZ RODRIGUEZ Y ROSARIO DEL

PILAR IMBACUAN ENRIQUEZ
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A FAVORDE: ELCOMITÉPROMEJORASDEL BARRIO"TIERRA MIA",

CELEBRACIÓN DE LA
ESCRITURA 10 DE JULIODEL 2008
NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

DR. JUAN
VILLACIS NOTARIO QUITO PICHINCHA
MEDINA NOVENO

INSCRIPCION EN EL 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2008
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

LINDEROSDE
NORTE.- Con el lote número once en parte en la extensión de trescientos

LA diecinueve metros, y en otra en la extensión ochenta y un metros;
PROPIEDAD

SUR.- con el lote número trece, en la parte en la extensión trescientos
dieciocho metros cincuenta centímetros y en la otra extensión de ochenta y
cuatro metros:

ESTE.- Con la quebrada Cornejo, en la extensión de treinta y tres metros
cincuenta centímetros metros;

SUPERFICIE: TRECE MIL TRECIENTOS METROS CUADRADOS.(13.300 m2.)

CERTIFICADO I+EHIPOTECAS
YGRAVÍMENES No.........

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 5137306
Clave 33313-02-005
Catastral:
Zonificación: A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal (PE) Protección Ecológica / Áreasnaturales
del suelo:

NO APLICA APLICA
Zonificaci6n: D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2
Zonificación: Formas de Ocupaci6n: (D} Continua sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencial Mediana Densidad
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Número de 30
Lotes:

OBRAS CIVILES Vías 0% ) Aceras 0% Bordillos 0 %
Consolidación: 20,00% OBRAS DE Agua Potable 0% Alcantarillado 0% Electricidad 0%

INFRAESTRUCTURA

Área útil de 7.438,58 m2 53,83 %
Lotes:
Áreade vías y 3.693,40 / m2 26,73 %
pasajes:
Anchos de vías Calle "Cesar Amable Viera" 12,00 m.
y pasajes: Calle "Girasol" 10,00 m.

Calle "Camilo Orejuela" 12,00 m.
Pasaje "El Clavel" 6,00 m.

ÁreaVerde y 2.165,11 m2 15,67%del área total del terreno.
Áreade 29,11% del área útil de lotes
Equipamiento
Comunal:
Area de -

-

afectación vial:
Áreade 521,10 m2 3,77%
protección de
quebrada:
Areabruta del 13.818,19 m2 100 %
terreno (Área
Total):

ÁreaVerde: 1 LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle "Camilo Orejuela" 34,17 m. / 2.165,11 m2.

Según forma en Sur: Faja de Protección de Quebrada 34,58 m.
el plano. En longitud

desarrollada
Este: Barrio "Tierra Mía" (Franja 11) 64,23 m.*
Oeste: Barrio "JuanPablo" 70,54 m.*

ÁreaVerde LINDEROS SUPERFICIE
Adicional: Norte: ÂreaVerde 1 34,58 m.* 521,10 m2.

Sur: Borde superior de Quebrada / 34,95 m./
Según forma en "Cornejo" En longitud
el plano. desarrollada

Este: Barrio "Tierra Mía" (Franja 11) 16,22 m.
Oeste: Barrio "JuanPablo" 15,95 m.'

ANEXO PLANOS
TÉCNICO: • Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales

de vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, firmado por
la Arq. Ingrid Viviana Aquino Suarez con fecha septiembre de 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.
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INFORMES
• Informe técnico N° 032 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de

cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 18 de septiembre de 2012
emitido por el Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la JefaturaZonal de Territorio, mediante memorando
No. TV-91 de fecha 21 de septiembre del 2012.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Oficio 6478 de fecha 04 de septiembre de
2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 0852039, período 2012 del predio No. 5137306.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, alcantarillado 100 %, agua potable 100%,
electricidad 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de trece años de existencia,
con 20,00 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "Cesar Amable Viera" de 12.00 m.; Calle "Girasol" de 10.00 m.; Calle
"Camilo Orejuela" de 12.00 m.; Pasaje "El Clavel" de 6.00 m.; según forma en el
plano. Los radios de curvatura en lotes esquineros se consideran de 3.00 m.

4. Número de lotes 30, signados del uno (1) al treinta (30), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 29,11% respecto del área útil de lotes
que corresponde a 2.165,11 m2.

6. Según el área determinada en la escritura 13.300,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 13.818,19 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
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global de 518,19 metros cuadrados que corresponde al 3,89 %, más del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de trece años
con un 20 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la zonificación
actual del sector a D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, uso residencial
mediana densidad, además aprobar por excepción el lote N° 1 de menor superficie
conforme el plano adjunto.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
Tierra Mía, para que continúe su proceso de regularización en la Comisión de Suelo
del Concejo Metropolitano de Quito.

LCDO.ENRIQUE SARCO.
COORDINADOR (E) UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMIL

ELABORADO POR: ING. JOHN BONIFAZ T. ]
RESPONSABLE TECNICO Âf (Ó &¿ « ti

ELABORADO POR: DR. MIRIAM CHAVEZ
RESPONSABLE LEGAL

REVISADO POR: LCDO. ENRIQUE SARCO
COORDINADOR(E) UERB -QUITUMBE 2.oÍ2
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EXTRACTO

NOTARIA NOVENA
DEL CANTÓN QUITO
DOCTOR JUAN VlLLACÍS MEDINA

CONTRATO

COMPRAVENTA

FECH A '-****M

5 DE JULIO DEL 2008.

OnTORGADO POR:

VICTOR MANUEL VÁSQUEZ RODRÍGUEZ

C.C. 170529884-0

OSARIO DEL PILAR IMBACUAN ENRIQUEZ

.C. 170683931-1

FAVOR DE :

OMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO TIERRA MIA

BICACIÓN:

LOTE DE TERRENO NUMERO 12, PARTE ALTA, UBICADO EN
A PARROQUIA CHILLOGALLO, PERTENECIENTE AL
ANTÓN QUlTO, PROVINCIA DE PICHINCHA.-



COMPRAVENTA

OTORGADO POR:

VICT MANUELVASQUEZRODRÍGUEZY

RO JO DELPILARIMBACUANENRIQUEZ RESIBIRODELAPSOPIEDADilUITO

A FA R:
,

EE-0068934
COM PRO MEJORAS DEL BARRIOTIERRA MIA R.P.Q

CUA ..A:

USD. 1.452.00 -

Di plas H.R.

E I ciudadde San Francisco de Quito, Captal de la República del Ecuador, hoy

día dierde JulioÁÍelaño dosÁlocho ante mi DOCTOR JUANVILLAClSMEDlNA

N RIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO, seg(In Oficio numero

novedientossesenta cuatro DDP guión MSG de fecha cinco de Agosto del año dos

m!\ tres, comparecen: por una-parte los cónyuges¯¯sefioresVICTOR MANUEL ----
--

VAS EZ RODRÍGUEZY ROSARIO DEL PILAR IMBACUANENRIQUEZ,por sus

propi s derechos y para efectos de este contrato se les denominara LOS

VENDEDORES; y, por otra parte, en calidad de COMPORADOR, EL COMITÉ
RPOMEJORAS DEL BARRIO TIERRA MIA, representado legalmente por su

presidente señor MANUELBENEDICTOAREQUIPA CHICA1ZA,casado, conforme
consta del documento que se agrega como documento habiiltante. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces,



domicilados en esta ciudad de Quito, .hábiles e idóneos para contratar y obligarse,

a quienes de conocú doy fe y me presenta para que eleve a escritúra pública la

siguiente minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO. En -el

Registro de Escrituras Publicas a su cargo, sirvase inse.dar una más de

COMPRAVENTA, a! tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente Escritura

Pública de Compraventa, por una parte. en calidad de VENDEDOR los cónyuges

señores VICTOR MANUELVASQUEZ RODRÍGUEZ Y ROSARIO DEL PILAR
IMBACUANENRIQUEZ; y, por otra parte en calidad de "COMPRADOR", EL

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIOTIERRA MIA,representado legalmente por

su presidente señor MANUEL BENEDICTO AREQUIPA CHICAIZA, casado,
conforme consta del documento que se agrega como documento habilitante. Los

: comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudady .

· cantón Quito, con capaddad plena cual en derecho.se requiere para cotratar.y

obligarse'. SEGUNDA: ANTECEDENÏES.- Los cányuges señores Victor ÑIanuel

Vásquez Rodriguez y Rosario del Pilar Imbacu , son legitimos

propietario de! lote de terrenosi con el numero doce « la ¡Sartealta,
situado en la parroquia. del cantón Quito, provincia de Pichincha,

inmueble que lo adquirieronmediante compra a los cónyuges señores Rosa Maria

Curicho Imba -y-Luis -Jorge inga Pallo; según escriturapublica celebrada ante el

señor Notario Cuarto del Cantón Quito, Dr. Jaime Ailón Alban, el día nueve de

marzo del dos mil,e inscrita legalmente en el Registro de la Propiedad del Cantón

Quito, el día uno de junio dei dos mil. TERCERA: LINDEROS SUPERFICIE Y
DIMENSIONES.- El icte de terrenosignado con el numero doce, de la parte Alta,

ubicado en la parroquia Chilogallo, del cantón Quito, provincia de Pichincha, se
encuentra circunsento dentro de los siguientes inderos y dimensiones: Por el
Norte.- Con e!!cte numero once, en parte en la extensión de trescientosdecinueve



metros, y en otra en la extensión ochenta y un metros; Por el Sur.- Con el Icta

numerotrece, en parte en la extensión trascientosdieciocho metros cincuenta
centímetros y en otra en la extensión de ochanta y cuatro metros; Por af Orienie.-

Con la quebrada Cornejo, en la extensión de treinta y tres metros cine enta

centimetros; y, Por el Occidents.- Con propiedad de la cooperativa la Co or ia, en

la extensión de treintay tres metros. Lote de terreno que tieneun"Áu..cie de

UNA HECTÁREATRES MIL TRESCIENTOS METROS CUADR OS. 'UARTA
COMPRAVENTA.-Con los antecedentes anteriormente expuestos, los mos que

consti en parte integrante de la presente escritura publica de compr
, de

acuer oy conformidadcon los documentos y demås derechos que se invocan, por

medio del presente instrumento publico, los cónyuges señores Víctor Manuel
Vásqt mz Rodriguez y Rosario del Pilar imbacuan Enríquez, dan su expreso

.
cons imiento.para la celebración de la presente escritura publica., por lo que libre

- y vol arjamente tienena bien dar en venta, como en efecto vendeny enajenan a
perp uidad-a nombre y en favor del COMITÉPROMEJORA3, DEL BARRIO

TIE MIA,el lote de terrenosignado con el numero doce de la parte alta,

ubica¢Io en la parroquia Chillegallo, del cantón Quito, provincia de Pichincha,

in ble que pese a determinarse sus linderos, superficiey dimensiones, la venta
i

se realiza como cuerpo cierto. QUINTA PRECIO.- EI' precio por el cual se
i

_yen públicamente
_ _y._

gejmajena _a perpetuidad.eUuta de terreno.signado_con..eL

numer' doce, de la parte alta, ubicado en la parroquia Chillogallo,del cantón Quito,

provin a de Pichincha, materia del presente contrato, es el de ONCE MIL

CUATROCIENTOSCINCUENTAY DOS DÓLARES DE NORTEAMERICA,que los

vendedores declaran haberto recibido a su entera satisfacción, en dinero en

efectivoy en moneda de curso legal, los vendâdores dejan constancia no tenerni

reservarse derecho alguno para formular ningún reclamo en lo posterior, por el

precio ni por ningún otro concepto en contra del comprador, así como pretender



rascindir la presente Escritura Pública. por tesiónenorme ni por ningunaotra causa.

motivo razón o circunstancia pa¢icular del cual renuncian expresamente. SEXTA

TPAbiBFERENCIA.-Los vendedores en este mismo acto y por medio del presente

instrumento público, transfierenen favor dei comprador COMITÉPROMEJORAS

DEL BARR!OTIERRA MIA,el uso, goce, dominio y posesión del inmueble materia

de la presente escritura publica de compraventa, especificado, descrito y detallado

en la cláusu!a segunda y terceradel presente instrumento pubico, con todas sus
entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres activas, pasivas y más

derechos reales y personales que !e son anexos, sujetándose al saneamiento por

eviccióny vicios redhibitoriosprevenidos por la Ley. Los vendedores declaran que

sobre el inmueble materia de la presente Escritura publica de compraventa, no

pesa gravamen alguno que !!mite su dominio y posesión, como consta del

Certificado de hipotecas y gravémenes conferido por el Señor Registrador del

Cantón Quito. SE TIMk GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos
inherentes a la compraventa, derechos notariales, registro e inscripción, serån de

cuenta del comprador, excepto de plusvalía, que en caso de haberia serå de

conformidada la Ley. OCTAVA:ACEPTACIÓN.- Presentes los comparedentes, se
afirman, se ratifican y aceptan todas y cada una de las clåusulas del presente

. contrato de compraventa, por encontrarse redactada en Ins términospactados y en

defensa de sus--mutuos..y -recíprocos--intereses,--quedando- por--lo mismo el

comprador facultado pam solicitary obtener la inscripción de la presente escritura

publica en el Registro de ropiedad del cantón Quito. NOVENA: DOMICILIOY

TPAMITE.- Para el caso que surgieren controversias relacionadas con la presente

Escittura Pública, las partes contratantes.renuncian fuero y domicilioy se someten

a los peces competentesde esta ciudadderQuito. Usted Señor Noi.ario,se servirá

agregar las demás cláusulas de est!!o para la completa validez del presente

instrumento publico.- HASTAAQUÍLAMINUTA- Los comparecientes la ratificania



misma que se hala firmada por el Doctor, ILTHER GRANDA DAVILA, con
matrículaprofesional número sesenta y seis noventa de!.Colegio de Abogados de

Picnincha.-Para el otorgamientode la presente eschtura púbica.se observaron todo
los preceptos legales del caso, leída que les fue a los comparecientes por mi el

Notario en unidad de acto, aquellos se ratificany firman conmigo de todolo cual

doy

VIC R MANUELVASQUEZRODRÍGUEZ Y

C.C. [9-US'¿'--92f 6

. R ARI .. '... : AR IMBACUAÑE IQU --

c- ¡yo/5373H

. . UEL BENEDICTOAREQUIPACHICAIZA

DR. IUAFFVirERÍSWEDIFTK
NOTARIONOVENODELCANTONQUITO ENCARGADO
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DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA
~

ACUERDO No (ggg .

·ANGÉLICA ALTAMiRANOPÉREZ -. -
-

-·.

.

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO nd

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitucièn--Rol.ltica_ de-la_.
República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libFe asociación
con fines pacíficos.

Que, según el Art. 584 del Código Civil corresponde al Presidente de la República aprobar las personas
juridicas que se constituyen de conformidad con las normas del Titulo XXIX,Libro I del citado cuerpo
legal.

Que, de conformidad con el literal 1) del Art.16 del Decreto Ejecutivo 2428, de marzo 18 del 2002, el
Presidemte Constitucional de la República, organizó la ¯Función Ejecutiva, subsistiendo el Ministerio de
Bienestår Social.

Que, mediante Decreto Efecutivo No.339, de noviembre 28 de -1998, publicado en el Registro Oficial
No.77 d n_oylembre.30del mismo atio, el Presidente de la República delegó la fadultad para que cada .

Ministf dáEitadd,.de icuerdo a la materia.que les compete apruebe Estatutos y reformas.realizaclas a
los mismos, de las organizaciones pertinentes.

Que, conformidad con el Art. 20 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la FúncÍòn
Ejecu v , el número y atribuciones de los Subsecretarios Ministeriales que habrå en cada Ministerio seré
defin por el respectivo Ministro.

Qu
.

conformidad con el literal j) del Art. 10 del Reglamento Orgânico Funcional del Ministerio de
Biemes r Social, el señor-Ministro mediante Acuerdo No. 0065,_ de.febrero 18 del 2003, delega a la
señorg ubsecretaria de Desarrollo Humano, otorgar personería jurídica a las organizaciones de derecho
privadó sin fines de lucro,.sujetas a las disposiciones del Titulo XXIX,Libro I del Código Civil.

Que COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "T1ERRA MIA", con domicilio en el Septor La Dolorosa
.de la parroguia Chjllogallo,del_Distrito Metropolitano de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, ha
presentado la documentación para que se apruebe el

Estatuto,¯Ianiiš¯ma que-cumpfe-con-ics requisitos--------
establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054, de 30 de agosto del 2002, Registro Oficial 660 de 11 de
septiem ' de 2002.

Que me nte memorando No. 492-DNRC-2003, de 29 de agosto de 2003, el señor Director Nacicnal de
Recurso Comunitarios, envió el informe técnicosocial favorable suscrito por el sociólogo Omar Cisneros,
a fin de que el Comité Pro Mejoras adquiriera Personería Jurídica.

En ejercicio de las facultades legales concedidas en el Art. 55 del Estatuto del Règimen Juridico y
Administrativo.

ACUERDA:

Ar'. 1.- Aorabar el Estatuto y cor.ceder personeria juridicaal COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
" ERRA MIA", con domicilio en el Sector La Dolorosa de la parroquia Chillogallo, del Distrito
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Metropolitano Distrito de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, CON .LAS S GU ENTES
MODIFICAClONES: . .«

PRIMERA.- Añádase en el Art. 4 luego de la palabra socios lo siguiente: "Tampoco ajercér actividade
de crédito o de comercio". -

SEGUNDA.- Modifiquese el Art. 6 en la siguiente forma:

Artículo 6.- "Por su naturaleza y fines la organización queda prohibida de interrenir y representar en
asuntos inherentes a posesión, lotización y adjudicación de bienes raíces destinados para vivienda,
fincas vacacionales o recreacionales, unidades de producción agricola o ganadera sin perjuicio del
ejercicio del derecho de dominio que establece el Código Civil".

TERCERA.- Añádase luego del Art. 49 el siguiente Articulo innumerado:

Articulo ( ).- NEl Comitè Pro Mejoras del Barrio "Tierra Mia", en caso de recibir subvenciones
presupuestarias del Estado, se someterà a la supervisión de la Contraloria General del Estado y a la
normativa legal aplicable".

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores a las siguientes personas:

1 . ANALUISA BANDA CARMEN LUZMILA .
.

.
... : ..- 171086597-1

.

2. ACU!RRE AMAGUAÑÄJOSE MANUEL . ,'
fŽ0225013-3

3 AGUIRRÉLUJE JOSE MANUEL .

- - 1 1033991-0_ .

4, ALDAS.SEVILLA RAULERNESTO , .:
.

-

.020052154¯0

5. AREQUIPA CHICAlZA MANUELBENEDICTO- 050085229-8
6. AREQUIPA TTPANLUISA SEGUNDO AUGUSTO 050189309-3
7. ARMAS MARTHA CECILIA 171069473-6
8. ASMAL GUAMAN CARMELINA

DElFIL¯lA
170421625-0

9. BAEZPANTOSIN JOSE JAVIER 170954866-1
10. CABRERA LISINTUÑA BALVINA .. 050146561-1
11. CAMASGUAMAN ROSA HERLINDA 171611425-9
12. CHANCUSIG GUALPA MANUELA 170276767-2
13. CHICOTA MARIA ROSARIO 170450475-0
14. CONDO ILLAPA LUIS ALFONSO 060030880-3

- -15. CUNDURI CRIOLLO VICENTE - - - -----

-----....
__

. .-. ..

060324349-4
16. CURCO CHITALOGRO JOSE NELSON - 171494472-3
17. CURCO CHITALOGROMARIA YOLANDA 050236328-6
18. EDISON PATRICIO ULCUANGOSIGCHA 1717577.77-7
19. ERAZO CHICOTA EDGAR POLIVIO 171279614-1
20. FLORES CAISAGUANOGALOALBERTO 170389149-7
21. GOMEZ JURADO MONICA SILVIA 171074654-4
22. GUACHAMIN SINGO JOSE GUILLERMO 171168968-5
23. GUACHAMIN VARGAS SANTIAGOFELIPE 170208206-4
21. GUALPA LLANOSEGUNDO

_
_

050052061-4
25. GUAMAN CHICAIZA MARTA CESILIA i710037õ1-1

. 26. GUAMANGALLO SANGUCHO JOSE 170249222-2
27. GUANOTASIGCATOTA CESAR RODRIGO 171244537-6
23. GUANOTASIGCHICA;SA CARLOSALBERTO ómig 170351849-ô
29. GUANOTUÑA PILAMONTA FAUSTO ANSELMO ,,

.,
1708468424

30.. GUANOTUÑA CHALUISA JOSE HUMBERT / .
i 170988359-7 B.
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31. GUZMÁNLUCIO MARY GUADALUPE ... ---- . . - - 170795723-8
32. JAEN CERCADO REGINA EUFELlA 170540970-2

.33. JAILACA lASlNQUIZA MARIAELOISA .

170ô82906-4
34. JAILACA LASINQUlZA PEDRO --- 050111241-1
35. JUMBOJUMBOJOSE POLl810 - -- -- 110252672-8
36. LALANGUI MERCEDES CARMITA -

-. 190026957-0
37, LLORE SANTACRUZROSA MARIA 170544678-7
38. MENESES ALTAMIRANOMIRIAN XIMENA 171394367-8
39. MERCHAN PINCAY DOLORES ' 130461973-8
40. MINDA PADILLA LUIS ANIBAL 100124182-5
41. MOLINA GALLARDO MARIA LUCILA 170231585-2
42. LLOHERRERA ROCIO DEL PILAR ..

170979009-9
43. ÑOZ TITO FAUSTO BOLIVAR ---- 171073054-8
44. ÑEZ LOPEZ ROSARIO DEL ROCIO 170774471-8
45. ÚÑEZ LOPEZ VICENTE RUBEN 170847210-3
46. RTEGA CARVAJALLILIANESPERANZA 170519622-ô
47. VANDOELVES MANUEL JOSE 170890044-2
48. ALLO CALDERON ROSALINO 170061745-7
49. ALOMO TONATO MARIA LUCRECIA 171529526-5
50. ANTOCIN CAJAMARCA CARLOS JUBENTINO 170939154-2
51. AUCAR TORRES AFAUSTOANIBAL . .

180072673-7
52. -EREZ V-lZCAINOELICIO FAUSTINO ..

020062981-4
53. IJ·ATAX1PILATAXILUIS GONZALO .

-
.

17066555â-8
54. CO MOLINA MIRIAN FABIOLA 171107478-9
55. OJAS ALCIVAR EDUARDO .. 171031803-3
56. ANTILLAN CALDERON KLEVER MIGUEL 171337804-8
57. IGCHA IPlALES MARIA CLOTILDE 17058323-5
5

.

ILVABAYAS LUISENRIQUE · -
·

.

171347448-2
5 ILVACAMACHOAMADA LASTENIA .

060205784-â
60. INGO PILAROSA ISABEL -

.
170206647-1

61. OLANOALBAN MILTON BALDOMERO-

.
02007641ô-5

62. OLANORUBI MARIETA - .Jo
.

171253180-3
63. 1PANCHONGO MARÍA BEATRIZ \ */

.

050257627-5
6 . IPANTACIGLASLUISA FRANCISCO SAUL .a

010053707-5
65 TOAPANTA MENDOZA CARMEN DEL ROCIO 17125ô352-5
66. †OAQUIZA DIAZ LUIS ALSERTO ___..0.5019238.14

Ú. OÑRES VÌÌERI SEGÙNDO ALBÈÀÏÒ 170401406-5
ô8. TRERAS CEVALLOS WALTER EDUARDO 050071246-8
69. ARGAS JACOMEJOSE LUIS %g. . 170559684-7
70. EGA OTO MARIA MANUELA 170516827-4
71. INUEZA BELTRÀN ELVIA MARINA 1711â4416-9
72. YUMBLEMA GUAMAN MANUEL 170489453-2

Art. .3.- Disponer que el COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO"TIERRA MIA", ponga en conocimiento
del Ministerio de Bienestar Social la nómina de la directiva designada una vez adquirida la personeria
juridicay las que se sucedan, en el plazo de quinte días posteriores a la fecha de elección, para al
registro respectivo de la documentación presentada.

Art. 4.- R.acenccer a ta Asarnoies General ce Socios como la máxima autoridad y organismo competente
para resoit.er los problemas ir.ternos del COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "TIERRA MIA", con
domicilio en ei Dis:nto Metropolitano de la ciudad de Quito, provinc:a de Pichincha..,4
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Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITÉPRO MEJORAS DEL
BARRIO "TIERRA MIA", con domicilio en el Distrito Metropolitano de la ciudad de Quito, provincia de
Pichincha y de ésta con otras, se someterà a las disposicionis d lä leÿ de Arbitraje y Mediación,
publicada en el Registro Oficia!No. 145, de septiembre 4 de 1997.

Dado en Quito, a p

D Ll€A ACTAMIRÄNdPEREZ

4
c DE DESÁ LLO MA

secre

s iiel'cop del O nal -

2ss 2007



En Quito. 30 de Marzo del 2008, siendo las 10h00, se reúnen los socios del
Comité Pro mejoras del Barrio Tierra Mía, en Asamblea General Ordnaria, con ei
siguienteorden del día:

1.- Constatación de Quórum.
2.- Lectura y aprobacióndel acta anterlor.
3.- Informe de labores por parte del Presidente.
4.- Asuntos varios y resoluciones.

1.- CONSTATACIONDELQUORUM.

A travégde SOCFetaria, Se precede a tomar lista de asistencia, habiendo la
presencia de 50 socios, y 32 compañeros que todavíaaun no son socios activos
pero qu asisten a las asamblea, mingas del Comité.

2.- LECTURAY APROBACIÓN DELAGTAANTERIOR.

Elsecretailo pide a los socios -presentes.pongan atención y da lectura del.acta de
la asar ea realizadael día 2 de Marzo del 2008, a las 10h00, Acta que se pone
en con eración de la.Asamblea y se aprueba por unanimidad..

. .. ...

3.- I RMEDE LABORES OR PARTE DEL PRESIDENTE.

Elsbñq MariuelArequipeindica qua el agua que pertenece a nuestro barrio y que
estä utlizando la escuela Juan Diego,<\ueremos que paguen una cuota .de dos
dólar or padre _de famila,.cuotá que será por una sofa vez., se pone en
conË .adón de los socios pFesentet, y smprueba que los padres de familia de
Ïaescu la Juan Die_06,pagüen losdos dóláïen

ofö¯qen las rhingas del agua
nega seme aa uebse peo ueniaeran

I
saeñ

r
reect

r e
laacæompañena estas

También da a conocer que hay un acuerdo en la Coordinadora de los barrios del
Sur, que cada barrio tiene que aportar con 50,00, para el pago de combustiblea
los carros que traenel materialpetreo ( Iastre, arena ).

Elseñor presidente, pide a los socios que se realice una minga el día sábado 5 de
abril,a las 08h00, para arreglar la calleprindpal, se aprueba que se realice la
minga.



Respecto al proyecto de la luz, dice que la Empresa Eléctrica nos a dado un plazo
ultimode 3 meses, que se contara desde el 2 de marzo, esto es hasta el mes de
junio, si hasta esa fecha no han cancelado mas del 50% de los socios del barrio,
del proyecto de la luZ, la empresa eléctrica no realizara ninguna obra y
lamentablemente los mas afectados seremos los socios que vivimosaqui en el

barrio.

En esta parte de la asamblea interviene la señora Rosa Llore, tesorera del barrio.
Como es de su conocimientoyo he presentado mirenuncia af cargo de tesorera,
por lo que es miobligaciónmoral entregár un informe de migestión al frente de la
tesorería,y hace la entrega 365 dólares en efectivo, indcando que corresponde al
pago del agua; También entrega 55 dólares como pago de mensualidades,e
indica que retiene 80,00 dólares para la compra de cemento.

La señora tesorera realiza el pago al señor Rosalito Pallo, la cantidad de
25dolares con 95 dólares centavos, por concepto del cuidadodel agua.

4.- ASUNTOS VARIOSY RESOLUCIONES.

En este punto interviene el Dr. lither Granda, aclarando sobre la actitud clue el
asume en su trabajoy trae como muestra unas escriturasdel barrio elMadrigaLdel
-Sur, pide a uno de los presentes que se de lectura de úna de las escrituras, para
que conozcan los compañeros del barrio Tierra Mía, de su gestión en los barrios
en los que el ha estado como asesor, de la mismaforma explica que cuando se
trabajaen uniónlas cosas salen bien.

El Dr. Ilther Grande, pide que se haga un compromiso de trabajo,para esto da
lectura de un escrito, el mismo que es una solcitud de aceptación de nuevo
socios, qûe cada socio deberá firmar para ser aceptado en el Comité,al momento
de firmar la solicitudeLsocio deberá entregar un certificado..de.latesoreríaen _el

que indique que esta al dia en sus obligaciones.Consultada sobre 10que indica el
Dr. Granda, los socios presentes aceptan la moción del Dr. Ilher Granda y se
aprueba por unanimidad.

El Dr. 11therGranda indica que las carpetas que he recibidono quiere decir que ya
tienenresuelto su situacióncomo socio.

Se fija como plazo para que firmen la solicitudcomo socio, es hasta el dia 25 de
abril,debiendo cada socio acercarse hasta la oficinade Dr. lither Granda.



El Dr. Ilther Granda manifiestaque mi trabajoen el Comité, como asesor jurídico,
primero mi trabajoconsiste en sembrar y toda buena siembra da sus frutos a su
tiempo,prueba de elloes la escritura que acaban de conocer del barrio el Madrigal
del Sur, aclara que el socioque nocumplaconsus obligacionesno podrá actuar ni
intervenir en la Asamblea, si yo soy asesor del comité y acepto la irresponsabilidad
de los socios, quedaría como un ignorante, y no estaría cumpliendo con mis
principios éticos y morales y esta situación seguiría como se a estado
acostumbrado,

Además indica que se hará una sesión para hablar sobre los valores de la
persona, los que conocemos acerca de esto daremos una charla a todos los
socios incluyendo a los drectivos, indca que hay drectivos anteriores que quieren
cobrar para entregar los·documentos, eso no lo vamos a aceptar,

Se a erda nombrar una comisiónpara que vaya donde el ex tesorero señor
Vicen Núñez, para retrar los documentos que tieneen su poder.

El Dr Ilther Granda Indica que desde el tiempoen que yo estoy interviniendo en el
comit , respondo por la actfud de los directivos porque le exigiré claridaden sus
actos

El
.

ðr presidente, indica que se a' presentado dos oficios una de parte de la
se tesorera y otro del señor Vicepresidente, quienes renuncian a sus cargos,
rertu ¯as

que pone en consideración de la asarilblea,.y son aceptadas por los
asþt ntes.

E$ e punto de la asamblea, el Dr. Ilther Granda manifiesta tiuecomo ustedes
tien n.conocimientola franja numero doce, de la parte, situadoen la parroquia de
Chillogo, esta libre de todogravamen, en.vista que las compañeros socios que
tiënerisus terrenoë¯enla franja docë¯han estado al frente y sé¯ä'þo'didolevaritaC¯¯

las p hibiciones que pesaban sobre la franja, y en este momento se puede
realiza la correspondiente escritura; solicita a los socios presentes, que en esta
asamga se apruebe la compra de la franja numerodoce, de la parte alta,a favor
del Carnité, y se autorice al señor Manuel Arequipa, como presidente del Comité
firme la escritura, solicitala palabra la señora Amada Silva, y manifiestaque como
socia del barrio y propietaria de un Iote de terrenoque se encuentra ubicadoen la
franja numero doce, ellaesta de cuerdo y apoya lo manifestado por el Dr. Granda,
y pide a los compañeros presentes en especial a los socios que tienesus terrenos
en la franja numero doce, aprobemos se realice la compradel lote de terreno,a
favor del Comté Pro mejoras del Barrio Tierra Mia, para de esta manera como
socios del comté, nosotros tengamosmas derechos sobre nuestros lotes.



3e pone en consideración de la Asamblea, la moción presentada por el Dr. Ilther
Granda, la misma que es aprobada por unanimidadpor fodos los presentes y se
aprueba la corripra de la franja numero doce, de la parte, situado en la parroquia
de.Chillogallo, a favor del comitéPro mejorasdel barrio Tierra Mía y se autorizaal
señor Manuel Arequipa Chicaiza, como presidente del Comité, firme la escritura
correspondiente de compraventa .

El sefior Presidente, pide a los socios presentes, se de un receso de veinte
minutos para redactar la presente acta, para proceder a su aprobación, ya que es
necesario que se apruebe en esta misma asamblea para proceder a realizar los
tramitescorrespondientes para realizar la escritura de compra del lote de terreno
signado con el numero doce a favor del Comité, transcurridoel tiempo,se pone en
consideración de los asistente el acta, la misma que queda aprobada en todassus
partes por los socios presentes.

Siendo las 14h00. se da por terminadala presente Asamblea General Ordinaria,
del Comitè Pro mejoras del Banio Tierra Mía, quedando auto convocadospara la
próxima Asamblea General el dia domingo 4 de Mayo del 2008, a las 10h00, Para
constancia firma el sefior presidente y secretario que certifica.

MAÑUELARE CHICAIZA UÌS A RMELORD -

. Presidente Secretario.

CERT)FICACION.- El infrascrito secretario del Comité Pro mejoras del Barrio
Tierra Mia, CERTIFICO, que la presente Acta de la Asamblea General Ordinaria
realizada el día 30 de Marzo del 2008, a las 10h00, fue aprobada en la misma
asamblea.

IS HER L ORDÓÑ
Secretario



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Minblarlode inclusión
Econdnicay Social

Oficio No. -DAL--OS-JVG-2007--
-

- ·

Trémite No. 2007-6711-E

Quito,
20 NOT2CO7 ^

Señor
Manuel Benedicto Arequipa Chicaiza.
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "TIERRA MIA"
Presente.-

De mi consideración: ' ¯

En espuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 9 de noviembre del
2007 solicita el registro de directiva del COMlTÉPRO-MEJORAS DEL IllARRIO "TIERRA
MIA",con domicilio en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha,
el '

ida en proceso eleccionario de 23 de septiembre del 2007, para el periodo 2007-2009.

Al specto, de conformidad con el Art 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo
Noh 3054 publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11- del 2002, se ha
pro'hedidoa registrar la directiva:

P IDENTE Y REPRESENTANTELEGAL MANUEL BENEDICTOAREQUIPA CHICAIZA
PRESIDENTE . - RAUL ERNESTO ALDAZSEVlÙ.A .

SþçRETARIO
.

.
-

- ·
- LUISHERMEL ORDÓÑEZ CÁBRERA .

ESORERA ROSA MARIA LLORESANTACRUZ
I ECTOR TÉCNICO ROSALINOPALLOCALDERON .

RDINADORGENERAL AMADA LASTENIA SILVA CAMAG)·lO
. .

C RDINADORSUPLENTE FRANCISCO SAUL TIPANTACIG LASLUISA

V ALES PRINClPALES VOCALES SUPLENTES

MBERTOAQUAYORUBIO PABLOAGUSTIN ÖUANCAVEGA
SE MANUELAGUIRREAMAGUÀÑA i.UIS ALBERTOTOAQUIZA blAZ

CARMELINA DElFILIA AS10AL GUAMAÑ RUgl MARIETASOCAISQ_. ... ._ .

JOSE ELSON CURCO CHITALOGRO MARIA BEATRIZ TIPAN CHONGO ¯'

MA
,

CESILIA GUAMAN CHICAIZA ELVIA MARINA VINUESA BELTRAN

La racidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
peticionanos.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
periodo. La organización tiene la obligaci6n de registrar en esta Cartera de Estado el
ingreso o exclusió de sus miembros.

Dr GIO 'PEZ ENDARA
DIR R S ÍA LEGAL a MIES
Elabormin el h Innby Velasco García
ANALI A
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METliÖPOLITANO DE QUITO
SERVICIO

DE¯TŒNTAS
MUNICIPALES

,

NOTARIA NOV'ENA DEL CANTON QUITO

AVISODEALCABALA No 237097

CANTON QUITO I OTROS CANTONES

. Señor
Tesorero Municipal
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cant6n un
contrato de COMPRAVENTA '

con fecha de otorgamiento

del inmneble/n nhirado en las calles

Partnepiin CHILLOGALLO .
- Porrentaje %

predio/s N. 5137306 Superficie
COMITEPROMEJOMS DEL BARRIO TIEPJa NIA 33112-02-012

a favor de Clave Catãstral
por el valor de ITST). 11,452, OC

Enpuesto de Alcabala, el $

Impuesto $ .

Total S S \

. Valor especie $ 0.20 .

.. .. . - . . o



. nm nreurrn awTunPOT TTANODE OUITO
.

TRANSFERENCIA DE DOMINIO
+

RENTAS

01/07/2008. .

TRAMITEN
FECHA TRANSFERENCIA:

EÑOR
EGISTRADORDE LAPROPIEDAD
RESENTE N• 00156-8 6

DNGOEN SU CONOCIMIENTOELTRAMITEQUE SE DIOA Ç IA
E I A

. VASQUEZ RODRIGUEZ VICTOR MANUEL
UE OTORGA . :

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO TIERRA MIA
FAVORDE :

.. . 5137306 -

*13.300 *******
RE TERRENO : CONSTRUCCION :

***11 .. 452,, 00
UANTIA5 : ALICUOTA :

NANCIAMIENTO .
-

· PORCENTAJE :

. . - 1MPUESTOS IMPtiESTOS EXONERADO
- CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILI AD: *************,,** EHG NO EXT'STE HECHO GENERADOR

BALA: gggggŠt***114.,.52

R ISTRO: gg A********* **

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINt '
-. &

--- O

ADM.INISTRACI i ENTR



SE OTORGO ANTE MÍ,Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO E

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE:

COMPRAVENTA, OTORGADO POR: VÍCTOR MANUEL VÁSQUEZ

RODRÍGUEZ Y CÓNYUGE, A FAVOR DE : COMITÉPRO MEJORAS

DEL BARRIO TIERRA MIA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA,

EN QUITO, A SEIS DE AGOSTO DELAÑO DOS MILOCHO.-

DR. J A1tVIki-AGÍS-MEDINA·-

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO ( E )

RE818780DElAPROPlfDAOlilllTO

lilllilillllllllllllllllllllllllllElllllllllllllli
EE-0068934

R.P.Q.



CARC G.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 71422

Matrículas Asignadas.-
CHILL0042445 Lote de terreno signado con el número Doce, de la parte alta, situado en la parroquia
Chillogallo, de este Cantón.

viernes, 26 septiembre 2008, 03:54:32 PM

....

-OR

Contratantes à
VÁSQUEZ RO UEZ A L en su calidad de VENDEDOR
IMBACUAN ENRIQUEZ ROSARIO DEL PILAR en su calidad de VENDEDÒR /
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO TIERRA MIA en su calidad de COMPRADOR'

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.-

- FRANKLIN YANEZ
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

EE-0068 934

IllllllIIIIlllIllllllIllIllllllllllll





CONTRATOS PRIVADOS
(Promesa de Compra- Venta y otros)



LOTilACIONES
"TIERRA IVilA" V

BIENES RA ÍGES LOTIZACIONES

OFICINAS: Avda. Mariscal Sucre 3933 y D. Céspedes • Teléfonos.: 627-117 / 09 464-431

PROMESA DE COMPRA VENTA
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, a los TRECE nT As nET. MER OF

N VTPMPPE MI 2 Ogg comparecen a la celebración del presente acuerdo de voluntades; por una parte, en

representación de la LOTIZACION "TIERRA MIA" como Promitente Vendedor ei Sr. Lcdo. Víctor Vásquez, y por otra

parte el señor (aWidni AT.nAR SEvTT.T.A RAm. . . , quien (es) para efectos del presente

contrato se denominará Promitente Comprador, los señores comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados
en la ciudad de Quito.Legalmente capaces para contratar y obligarse. Los cuales proceden libre y voluntariamente en celebrar

el presente CONTRATO DE PROMESA DE COMPRA VENTA.

Primera.- Antecedentes.- La LOTIZACION "TIERRA MIA" con su representante legal, es propietaria de una extensión de

terreno, ubicado en la Parroquia de CHTT.T.T.nOAT.T.n denominada Etapa PAMPA MTA

de este Cantön. LOTE #34
,,- ada.- Objeto.- Con estos antecedentes, la LOTIZACION "TIERRA MIA", promete dar en venta al Promitente

Comprador una extensión de 320 m?, Metros Cuadrados de terreno, cuya superficie tiene ei

valor de TavsrTVNTOR T30T ARFR Yvvvvvvvvvyy.vv.Y.Y.Y.Y.xx.v.=:r.x kv

Tercera.. Límites.- El terreno en Compra-Venta está limitado por los siguientes linderos:
Al Norte: PROPTEDAn PRTvAnA Al Sur: CAT.T.E Pimv.Tra

Al Oriente: T,0TF. A33 Al Occidente: LOTE # 35

-- = n- -nas fiiadas entre las partes, el Promitente Comprador, se compromete a

cancelar y pagar irrevocablemente. de la siguiente manera: ¶&nxvvvvvvvyyvyxouq;oydeenirádC
saldo, que es de $%Avvvvvvvverrr¢÷, en 30 cuotas mensuales de $8, 68xxxxxxvegg
cada una. Se deja constancia que las cuotas de administración son independientes de las cuotas mensuales. ésto es,
la cantidad de n, ánsvvvvyysagegy

En caso de que el Promitente Comprador, en forma injustificada dejara de cancelar las cuotas mensuales y
aportaciones acordadas, durante dos meses consecutivos, automáticamente, queda excluido y separado, para ser
reemplazado por otro interesado. En este caso el excluido, tiene derecho a solicitar el reembolso del ochenta por
ciento de lo aportado, hasta la fecha, por el valor del terreno, que será entregado en un plazo de noventa días.
Si el Promitente Comprador, no pagare las cuotas mensuales fijadas dentro de los diez primeros días de cada mes,
deberú y tiene que pagar el interés adicional por mora vigente (..10.. %) , por incumplimiento en dicho pago.

Quinta.- Obras de Infraestructura.- Como responsables de las obras de infraestrucutra, la LOTIZACION-"TIERRA
MIA", en mutuo acuerdo con el Prominente Comprador se compromete a encaminar las obras de alcantarillado,
bordillos, luz eléctrica y agua potable, etc., previo el pago respectivo de acuerdo al valor asignado.

Sexta.- El terreno. Será entregado por parte de LOTIZACIONES "TIERRA MIA", al Promitente Comprador una vez que
se haya cancelado el 30% de la totalidad del precio pactado.
Una vez cubiertos los valores del terreno en su totalidad, LOTIZACIONES "TIERRA MIA", otorgará las respec-
tivas escrituras de acciones y derechos legalizadas, previo el pago de los gastos efectuados, hasta que el Distrito
Metropolitano de Quitoautorice la entrega de las escrituras definitivas correspondientes.

Séptima.- Para todos los efectos legales del presente CONTRATO, las partes fijan su domicilio en la ciudad de Quito, y en
caso de reclamo alguno, se sujetan a los jueces competentes de esta ciudad de Quito.

Las partes se afirman y se ratifican en todas y cada una de las cláusulas descritas y estipuladas anteriormente.
Se deja en constancia qu t ocumento tiene validez y es de carácter privado.
Firman en esta ci dg ¡A Åk ^ clo.

Por: OTIZAC IERRA Como: Promitente Comprador



LOTHACIDIMES7ex nasagsv a y

== "TIERRA" IVilA" V
BIENESRAÍCES LOTIZACIONES

OFICINAS Avda. Mariscal Sucre 3933 y D. Céspedes • Teléfonos.: 627-117 / 09 464-431

PROMESA DE COMPRA VENTA
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, a los STETF DTAS DEL MES DE

SEPTTEMRRE DE 1.999 comparecen a la celebración del presente acuerdo de voluntades; por una parte, en

representación de la LOTIZWCION "TIERRA MIA" como Promitente Vendedor el Sr. Ledo. Víctor Vásquez, y por otra

parte el señorgsp(ita) AL AS SEVILLA RAUL , quien (es) para efectos del presente
contrato se denominará Promitente Comprador: los señores comparecientes son ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados
en la ciudad de Quito.Legalmente capaces para contratar y obligarse. Los cuales proceden libre y voluntariamente en celebrar
el presente CONTRATO DE PROMESA DE COMPRA VENTA.

Primera.- Antecedentes.- La LOTIZACION "TIERRA MIA" con su representante legal. es propietaria de una extensión de

terrer.o, ubicado en la Parroquia de CHILLOGALLO denominada Etapa PAMPA MIA

de este Cantón. •

gunda.- Objeto.- Con estos antecedentes, la LOTIZACION "TIERRA MIA", promete dar en venta al Promitente
Comprador una extensión de 310 m2 Metros Cuadrados de terreno, cuya superficie tiene el

valor de CINCO MILLONESxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx sucres.

Tercera.- Límites.- El terrer.o en Compra-Venta está limitado por los siguientes linderos:

Al Norte: CALLE PUBLICA Al Sur: OTRA -PROPIEDAD

Al Oriente: I.0TE 34 Al Occidente: TOTF 36

Cuarta.- Plazo, Formas de Pago y Precio.- Las suotas fipdas entre las partes, el PromitLte Comprador; se compromete a

,
cancelar y pagar irrevocablementeide la siguiente manera: 5 '000 nonxxvvvv ° sucres de entrada. y el

saldo, que es de CONTADO sucres, en xxxxx cuotas mensuales de xxxxxxxxxxxxx sucres
cada una. Se deja constancia que las cuotas de administración son independientes de las cuotas mensuales, ésto es,
la cantidad de 5.000xxxxxxvsucres.

En caso de que el Promitente Comprador, en forma injustificada dejara de cancelar las cuotas mensuales y
aportaciones acordadas, durante dos meses consecutivos, automáticamente, queda excluido y separado, para ser
reemplazado por otro interesado. En este caso el excluido, tiene derecho a solicitar el reembolso del ochenta por
ciento de lo aportado, hasta la fecha, por el valor del terreno, que será entregado en un plazo de noventa días.
Si el Promitente Comprador, no pagare las cuotas mensuales fijadas dentro de los diez primeros días de cada mes,
deberá y tiene que pagar el interés adicional por mora vigente (..10. %) , por incumplimiento en dicho pago.

Quinta.- Obras de Infraestructura.- Como responsables de las obras de infraestrucutra, la LOTiZACION "TIERRA
MIA", en mutuo acuerdo con el Prominente Comprador se compromete a encaminar las obras de alcantarillado,
bordillos, luz eléctrica y agua potable, etc., previo el pago respectivo de acuerdo al valor asignado.

Sexta.- El terreno. Será entregado por parte de LOTIZACIONES "TIERRA MIA", al Promitente Comprador una vez que
se haya cancelado el 30% de la totalidad del precio pactado.
Una vez cubiertos los valores del terreno en su totalidad, LOTIZACIONES "TIERRA MIA", otorgará las respec-
tivas escrituras de acciones y derechos legalizadas, previo el pago de los gastos efectuados, hasta que el Distrito
Metropolitano de Quito autorice la entrega de las escrituras definitivas correspondientes.

Séptima.- Para todos los efectos legales del presente CONTRATO, las partes fijan su domicilio en la ciudad de Quito, y en
caso de reclamo alguno, se sujetan a los juecescompetentes de esta ciudad de Quito.

Las partes se afirma yt¶rþtlikig - cada una de las cláusulas descritas y estipuladas anteriormente.
Se deja en cons 'cia que el e e docuÊga tiene validez y es de carácter privado.
Firman en esta itŸdadde Quit nidad de act

Y ÑÀfI MI ' Como: Promitente Comprador

Ledo. Ví or Vásquez Ro ígue2 Ro o auánEnríquez
GERENTE PRESIDENTA C.l (7ÎÛÛ Ág <



CERTIFICADOS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 0148034

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30780506.001
FECHA DE INGREso: 14/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 26/09/2008-PRO-67963f-28328i-71422r
Tarjetas:;T00000301918;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de terreno signado con el número DOCE, de la parte alta, situado en la parroquia
CHILLOGALLO, de este cantón, con matrícula número CHILLOO42445.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO TIERRA MIA.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges VÍCTOR MANUEL VÁSQUEZ RODRÍGUEZ y
ROSARIO DEL PILAR IMBACUAN ENRÍQUEZ, según escritura otorgada el DIEZ DE
JULIO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, según oficio numero novecientos sesenta y cuatro DDP guión
MSG de cinco de Agosto del año dos mil tres, inscrita el veinte y seis de Septiembre del dos
mil ocho; habiendo adquirido mediante compra a los cónyuges Rosa María Curicho Imba y
Luis Jorge Inga Pallo, según escritura celebrada el nueve de Marzo del dos mil, ante el
Notario doctor Jaime Aillón, inscrita el primero de Junio del dos mil. Quienesadquirieron por
adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el treinta de Enero de mil novecientos
noventa y dos, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el quince de Julio de mil
novecientos noventa y dos.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar ni embargos.- a)
Sili Iara Ela presefile certÏfÏcaión se la ha conferido luegvde fevisado el contenido de los

UlloaN31-10 yMurgeónI1800-456789 Iwww.quito.gob.ec



índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVI HASTA EL 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Respons le: N

Vali o po

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Illlllll|IllIllilIIlllIIlllIllIlll
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MUNICIPiO DEL DISTRTTO MFTROPOUTANO DE L
DIRECCION METROPOLITANA EINANGIERA

VARIOS
Títu rédito 61045137 06 Fecha Emisión:2011-12-31 ·

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-02-27

Identificación :00000852296001

Con ibuyente :COMITE P OMEJORAS DEL BARRIO TIERRA MIA

UBI CIÓN:
Clave Catastral:3311 02 012 Pr dio: 5137306

- Calle: Le . Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:08148

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
REÑAV TROLE OB IMP EXPROP DMQ OBRAS EN EL DISTRITO $ 6.69

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

II IIE III IIIIII lill IIII 11Ilillii TE ORERA TÑOPOLI ANA Subtptal: $
¯¯

9

O
i Despuentos: $ 0.00

MUNI O:LDIST M N Ngg u $ 14.26

IRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUl¯STOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Trarisacción:2444296
Forryta de Pago: EFE $14.26 Exd: $ 0.00
Caj ro:MARCO LEOPOLDOI 2/2

N°.oo2- 0852039



MUN ClPIO DEL DISTRlTO METROPOLITANg DE F

DIRECCION JVIETROPOLITANAFINAÑCIERA
PREDIAL RUSTLCO

Título de Crèdito: 20121373960 Fecha Em sión:2011-12-31
AñoiTributación :2012 Fecha Pago:2012-02-27

Identkicación :00000852296001

Conpibuyente :COMITE P OMEJORAS DEL BARRIO TIERRA MIA

UBlynCIÓN:
Clave Catastral:33112 02 012 Pr dio: 5137306
Calle: Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:08148

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
ARÑADE TERRENO 13. 00,00m2 AVALUO 8.767,36 A LOS PREDIOS RUSTI $ 2.43
AREA CONSTRUCCI m2 AVALUO SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
PATRIMONIO 17.534, 2 AVALUOTOTAL 8.767,36 80MBEROS RÜSTICOS $ 1.31
r BASICA 0.?60000X MIL TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00

DINAb DCRTO SUPRM 869 120866 DESCUENÌOS GENERAL $ (O 17

N°.oo2. 0 52038
TE ORERA TROPOLI ANA

Subtotal: $ 6.57

Totail $

JRACIAS, CON EL AGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Tradsacción:2444295
Forma de Pago. EFE $14.26 Exd: $ 0.00
Cajero:MARCO LEOPOLDO 1/2

N°.oo2- 0852038
I I I i ii TE ORERA TROPOLI ANA



Unidad Especial
Regula 10 Barno'

Coordiiver.66n
Terrttortsi y
Paticipación

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 219 Q

COMITPE PRO-MEJORAS
"TIERRA MÍA "

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 -

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4 /

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 7
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 9 -

COMISlÒN CD 1 -

CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 2 "

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS (X) 1 ,

CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA
JOCUMENTOS LEGALEE VENTA Y OTROS) (X) 2 -

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (fu.) 1
PAGO PREDIAL (f:u:) 2 «

PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 3 x
DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) I t

ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f u.) 5 -

EMAAP (f.)
EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) -

EEQ(f u.) -

)OCUMENTOS TECNICO
ANDINATEL (t)
ANDINATEL (f.u.)
I.R.M (f.u.) -

PLANOS 2 /

CDS 1
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) -

INFORMES UERB (fu.) 11 '

INFORME DE TRAZADO VIAL (£u) 1
COMUNICACIONES Y/O INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

DOCUMENTOS
INTERNAS INFORMES DE RIESGO (f.u)

ACTAS (f.u) 3 x

COMUNICACIONES (fu) 3
COMUNICACIONES RECIBIDAS 7

DEL BARRIO ENVIADAS 1 7

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS INFORMES GPS (f.u) -

VARIOS 1 /

TOTAL DE FOJAS UTILES 61
(f.u): Fojas ùtiles TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 2
(X): Cantidad de Escritur TOTAL DE ESCRITURAS 1
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS -

TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDS 1



PERSONERIA JURÍDICA



.%ínísterío £e Síenestar Socíaf

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

ACUERDO No 1048
ANGÉLICA ALTAMIRANO PÉREZ

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de la
República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre asociación
con fines pacíficos.

Que, según el Art. 584 del Código Civil corresponde al Presidente de la República aprobar las personas
jurídicas que se constituyen de conformidad con las normas del Título XXIX, Libro I del citado cuerpo
legal.

Que, de conformidad con el literal I) del Art.16 del Decreto Ejecutivo 2428, de marzo 18 del 2002, el
Presidente Constitucional de la República, organizó la Función Ejecutiva, subsistiendo el Ministerio de
Bienestar Social.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No.339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el Registro Oficial
No.77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente de la República delegó la facultad para que cada
Ministro de Estado, de acuerdo a la materia que les compete apruebe Estatutos y reformas realizadas a
los mismos, de las organizaciones pertinentes.

Que, de conformidad con el Art. 20 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva, el número y atribuciones de los Subsecretarios Ministeriales que habrá en cada Ministerio será
definido por el respectivo Ministro.

Que, de conformidad con el literal j) del Art. 10 del Reglamento Orgánico Funcional del Ministerio de
Bienestar Social, el señor Ministro mediante Acuerdo No. 0065, de febrero 18 del 2003, delega a la
señora Subsecretaria de Desarrollo Humano, otorgar personería jurídica a las organizaciones de derecho
privado, sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Titulo XXIX, Libro I del Código Civil.

Que, el COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "TIERRA MIA", con domicilio en el Sector La Dolorosa
de la parroquia Chillogallo, del Distrito Metropolitano de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, ha
presentado la documentación para que se apruebe el Estatuto, la misma que cumple con los requisitos
establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054, de 30 de agosto del 2002, Registro Oficial 660 de 11 de
septiembre de 2002.

COOR I ACIÓNQue mediante memorando No. 492-DNRC-2003, de 29 de agosto de 2003, es rg ggRecursos Comunitarios, envió el informe técnicosocial favorable suscrito por I i
HINL.HA

a fin de que el Comité Pro Mejoras adquiriera Personería Jurídica.

En ejercicio de las facultades legales concedidas en el Art. 55 del Estatt to dCeHARég n u l'di
Administrativo.

ORIGIN COPIA

A CUERD A: RESPONSAB:

1 Apr ar eclEstdatu coence rSpeecrsorneLríaríd aMdCeOMITpÉaroRqiaMEC LC
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DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Metropolitano Distrito de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, CON LAS SIGUIENTES
MODIFICACIONES:

PRIMERA.- Añádase en el Art. 4 luego de la palabra socios lo siguiente: "Tampoco ejercerá actividades
de crédito o de comercio".

SEGUNDA.- Modifíquese el Art. 6 en la siguiente forma:

Artículo 6.- "Por su naturaleza y fines la organización queda prohibida de intervenir y representar en
asuntos inherentes a posesión, lotización y adjudicación de bienes raíces destinados para vivienda,
fincas vacacionales o recreacionales, unidades de producción agrícola o ganadera sin perjuicio del
ejercicio del derecho de dominio que establece el Código Civil".

TERCERA.- Añádase luego del Art. 49 el siguiente Artículo innumerado:

Artículo ( ).- "El Comité Pro Mejoras del Barrio "Tierra Mia", en caso de recibir subvenciones
presupuestarias del Estado, se someterá a la supervisión de la Contraloria General del Estado y a la
normativa legal aplicable".

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores a las siguientes personas:

1. ANALUISABANDA CARMEN LUZMILA 171086597-1
2. AGUIRREAMAGUAÑA JOSE MANUEL 120225013-3
3. AGUIRRE LUJE JOSE MANUEL 171033991-0
4. ALDAS SEVILLA RAUL ERNESTO 020052154-0
5. AREQUlPA CHICAlZA MANUEL BENEDICTO 050085229-8
6. AREQUIPA TIPANLUISA SEGUNDO AUGUSTO 050189309-3
7. ARMAS MARTHA CECILIA 171069473-6
8. ASMAL GUAMAN CARMELINA DEIFILIA 170421625-6
9. BAEZ PANTOSIN JOSE JAVIER 170954866-1
10. CABRERA LISINTUÑA BALVINA 050146561-1
11. CAMAS GUAMAN ROSA HERLINDA 171611425-9
12. CHANCUSIG GUALPA MANUELA 170276767-2
13. CHICOTA MARIA ROSARIO 170450475-0
14. CONDO ILLAPALUIS ALFONSO 060030880-3
15. CUNDURI CRIOLLO VICENTE 060324349-4
16. CURCO CHITALOGRO JOSE NELSON 171494472-3
17. CURCO CHITALOGRO MARIAYOLANDA 050236328-6
18. EDISON PATRICIO ULCUANGO SIGCHA 171 "57///-7

COORDINACIÓN19. ERAZO CHICOTA EDGAR POLIVIO 171179614-1
20. FLORES CAISAGUANO GALO ALBERTO MIES ZONA9- PICHINCHŸ70189149-7
21. GOMEZ JURADO MONICA SILVIA 171 )74654-4
22. GUACHAMIN SINGO JOSE GUILLERMO FECHA 26 SET2012 171968968-5
23. GUACHAMIN VARGAS SANTIAGO FELIPE 170 108206-4
24. GUALPA LLANOSEGUNDO 50 )52061-4
25. GUAMAN CHICAIZA MARTA CESILIA ORIGINA COPIA )03781-1
26. GUAMANGALLOSANGUCHO JOSE 249222-2
27. GUANOTASIG CATOTA CESAR RODRIGO RESPONSABL 171 '44537-6
28. GUANOTASIG CHICAISA CARLOS ALBERTO 49-6

g GGUANNOnAACP MOSNAOFSAEUOMANESROMO
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31. GUZMÁN LUCIOMARY GUADALUPE 170795723-8
32. JAEN CERCADO REGINA EUFELIA 170540970-2
33. JAILACA LASINQUIZA MARIA ELOISA 170682906-4
34. JAlLACA LASINQUlZA PEDRO 050111241-1
35. JUMBO JUMBO JOSE POLIBlO 110252672-8
36. LALANGUI MERCEDESCARMlTA 190026957-0
37. LLORE SANTACRUZ ROSA MARIA 170544678-7
38. MENESES ALTAMIRANO MIRIANXIMENA 171394367-8
39. MERCHAN PINCAY DOLORES 130461973-6
40. MINDA PADILLA LUIS ANIBAL 100124182-5
41. MOLINA GALLARDO MARIA LUCILA 170231585-2
42. MULLO HERRERA ROCIO DEL PILAR 170979009-9
43. MUÑOZ TITO FAUSTO BOLIVAR 171073054-8
44. NÚÑEZ LÒPEZ ROSARIO DEL ROClO 170774471-8
45. NÚÑEZ LOPEZ VICENTE RUBEN 170847210-3
46. ORTEGA CARVAJAL LILIANESPERANZA 170519622-6
47. OVANDO ELVES MANUEL JOSE 170890044-2
48. PALLO CALDERON ROSALINO 170061745-7
49. PALOMO TONATO MARIALUCRECIA 171529526-5
50. PANTOCIN CAJAMARCA CARLOS JUBENTINO 170939154-2
51. PAUCAR TORRES AFAUSTO ANIBAL 180072673-7
52. PEREZ VIZCAÍNO ELICIO FAUSTINO 020062981-4
53. PILATAXIPILATAXILUIS GONZALO 170665556-8
54. PUCO MOLINA MIRIAN FABIOLA 171107478-9
55. ROJAS ALCÍVAR EDUARDO 171031603-3
56. SANTILLAN CALDERON KLEVER MIGUEL 171337804-8
57. SIGCHA IPIALES MARIACLOTILDE 17058323-5
58. SILVA BAYAS LUIS ENRIQUE 171347448-2
59. SILVA CAMACHO AMADALASTENIA 060205784-6
60. SINGO PILA ROSA ISABEL 170206647-1
61. SOLANO ALBAN MILTON BALDOMERO 020076418-5
62. SOLANO RUBI MARIETA 171253180-3
63. TIPAN CHONGO MARÍA BEATRIZ 050257627-5
64. TIPANTAClG LASLUISA FRANCISCO SAUL 010053707-5
65. TOAPANTA MENDOZA CARMEN DEL ROCIO 171256352-5
66. TOAQUIZA DIAZ LUIS ALBERTO 050192381-7
67. TORRES VITERI SEGUNDO ALBERTO 170401406-5
68. UTRERAS CEVALLOS WALTER EDUARDO 050071246-8
69. VARGAS JACOME JOSE LUIS 170559684-7
70. VEGA OTO MARIA MANUELA 170516827-4
71. VINUEZA BELTRÁN ELVIA MARINA 171164416-9
72. YUMBLEMA GUAMAN MANUEL 170489453-2

Art. .3.- Disponer que el COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "TIERRA MIA", ponga en conocimiento
del Ministerio de Bienestar Social la nómina de la directiva designada una vez adquirida la personeria
jurídica y las que se sucedan, en el plazo de quince días posteriores a la fecha de elección, para el
registro respectivo de la documentación presentada.

.

9.- r . :, la ."J:nl, General de Soci.os como la máxim = ridad or99CGUROOlgig nte
ara mas int: mos del COMITE PRO MEJORAE 10

I RIB0IBIGI@politno de la ciudad de Quito, provincia j

FECHA 2 SET.2012
'

- ertifi o
1 A601812

ORIGIN LO C PIA

FE9NA: RESPONSABL.

RESPONA/BL



MIES
Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 0803-DAL AL-MIES-2010-OF

Quito, 03 de Mayo de 2010

SEÑOR
Carlos Ulpiano Tigse
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO TŒRRA MIA

Presente.

De mi Consideración.

Mediante icir sado a esta cretaría de Estado el 16 de abril de 2010, en 57 fojas útiles, manifiesta que en
Asamblea de 15 de noviembre de 2009, s ha elegido la Directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "TIERRA
MIA" con lio en la parroquia Chillo llo, del Distrito Metropolitano de la ciudad de Quito,provincia de Pichincha Quito,
para el periodo 2009-

, os ue al amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 09144 de 27 de
agosto de 2008, se procede a TOMAR DEBIDA NOTA, como sigue:

PRESIDENTE CARLOS ULPIANOTIGSE GUERRERO
VICEPRESIDENTE RODOLFO ARTURO MEDINA TIPAN
SECRETARIO EDUARDO ROJASALCIVAR
TESORERO LUIS HERMEL ORDOÑEZ CABRERA
DIRECTOR TECNICO MARIA ROSARIO GUANUÑA CHICAIZA
COORDINADOR GRAL, ROSALINO PALLO CALDEON
COORDINADOR SUPLENTE RAUL ERNESTO ALDAS SEVILLA

VOCALES PRINCIAPLES VOCALES SUPLENTES
MARTA CESILIA GUAMANCHICAIZA EDGAR POLIVIO ERAZO CHICOTA
NARCISA LIDUVINA CASILLAS LAGOS MARTHA CECILIA ARMAS
ANGEL ANTONIO GAVILANES LEMA MANUEL AMADOSUATUNSE TIMBILA
JOSE POLIBIO JUMBO JUMBO HECTOR OSWALDO CASTELLANO MANCERO
LUIS ERNESTO CAISAGUANO NICOLAS BOLIVAR DIAZ CAMPOVERDE

La veracidad de los documentosingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales. Para lo cual el COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "TIERRA MIA",deberá registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la sociedad Civil
-SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.vov.ec, y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la
información solicitada. Si esta infornación es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y reción en este
momento se habrán registrado en el SRUOSC.

COORDINACIÓN
Atentamente, n MES I ZONA9 - PICHINCHA

ARCHIVO
FECHA 26 SET.2012

Ab. Segunda o 0Rigg I- COPIA
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#MIES
Ministerio de inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 2558-DAL _AL-MIES-2011-OF

Quito,16 de mayo de 2011

Señor
Carlos Ulpiano Tigsi Guerrero
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO TIERRA MIA
En su Despacho.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 04 de mayo de 20 I 1, con ciento veinte y dos
fojas útiles, en el cual solicita el registro de la inclusión y exclusión de socios del COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO TIERRA MIA, al amparo de lo dispuesto en el Art. 7 del Acuerdo Ministerial No. 00189 de l
de octubre de 2010, procedo a tomar debida nota de la inclusión de socios de acuerdo al magnético remitido por
la organización, resuelta en Asamblea General, de 13 de marzo de 2011, y se registra como sigue:

INCLUSIÓN DE SOCIOS:
1.- Almachi Rivera Segundo Humberto
2.- Amangandi Romero Segundo Hermel
3.- Angamarca Guaman Blanca Lucia
4.- Arequipa Pumasunta Dolores Lorenza
5.- Arequipa Tipanluisa Segundo Augusto
6.- Asimbaya Tapia Darwin Vicente
7.- Aulla Aguagallo Maria Rosaura
8.- CalderónDiaz Jonny Leoman
9.- Campaña Oto Mariana Victoria
10.- Collaguazo Maria Guadalupe
11.- Curco Chitalogro José Nelson
12.- Charro Sierra Edison Franco
13.- Chicaiza Ramos Alexandra Patricia
14.- Chulca Rosa Mercedes
15.- Erazo Chicota Vilma Janneth
16.- Garcia Muñoz Henri Alberto
17.- Gavilánez Lema Juan Manuel
18.- Guerrero María Ana
19.- Guanocunga Araujo Maria Isabel
20.- Lapo Rios Victor Orlando
21,- Lisintuña Cuchiparte Raúl Adolfo ,.

22,- Ludeña Amaiquema Elisa Estefania i
23.- Martinez Martinez Fernando COORDINACIÓN
24.- Masqui QuishpiWilliam Emiro MES ZONA9 - PICHINCHA
25.- Muñoz Parraga Blanca Lidia A Ñ Ü Ñ gg
26.- Naranjo Chulca Maria Eufemia
27.- Ocaña Barragán Germán Javier FECHA 26 i gg
28.- Palacios Valverde Jessica Paola
29.- Palomo Criollo Fausto Rodrigo ORIGIN L30.- Pilaguano Defaz Luis Gonzalo PIA
31.- PortocarTero Mina Lolay Milagros RESPON32.- QuinatoaBonilla Rosa Gladys
33.- Rivera Malan Paola Katherine CO iNACiñN
34.- Rivera Malan Darwin Patricio ON 9 IChomma
35.- Salguero Hoyos Maria Fabiola
36.- Taipanta Chiquito Juan Manuel
37.- Toapanta Taipe Jorge

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador Carl^ OTeléfonos: 3983000 - 3983100
www.mies.gob.ec
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MIES
Ministerio de inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 2558-DAL AL-MIES-2011-OF

Quito,16 de mayo de 2011

38.- Torres Esparza Mesias
39.- Vargas Hidalgo Fausto
40.- Vargas Rosas Jesús Andrés
41.- Velasco Gucuji Maria Clotilde
42.- Yaguana Jimènez Fausto Leopoldo

Nota. No se registra las exclusiones de los socios, no concuerdan las firmas registradas en este 1 Ministerio con
las firmas de las renuncias.

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las act : ciones de la Directiva del COMlTÉPROMEJORAS DEL BARRIO TIERRA MIA sean
legales, ésta de e á registrarse en el Ministerio. Asi mismo, en las sesiones de Asamblea General deberán
participar los s ci s que se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusiòn Económica y Social, para lo
cual la Organiz is n debe registrar a tiempo su directiva y el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizacio es tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil S JOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al
ícono de REGIST Oy enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, aceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

entamente,

Dr. Esteban avala Palacios
DIREC OR E ASESORÍA LEGAL

EZ/g

\Ceci!DINAC
XOng,9.PlcN ICHA

FIEL DEL L
i ... A COORDINACIÓN

MES ZONAS - PICHINCHA
ARCHIVO

ORIGI AL COPIA
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DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRAMlTE: 2009-15110-MIES-E OFIClO No. - - O -DAL-AT-MIES-09

Quito, 2 2 SET2009

Señor
Manuel Arequipa Chicaiza
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "TIERRA MIA"
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 04 de septiembre de2009, manifiesta, que en
Asamblea de 30 de agosto de 2009, se ha aceptado el ingreso de nuevos socios del COMITE PRO-
MEJORAS DEL BARRIO "TIERRA MIA"; cuyo REGISTRO se realiza comd sigue

INGRESO DE SOClOS:

1.- MARIA AMADA ALVARADO HUATATOCA
2.- LUIS ALFONSO CAMPAÑA OTO
3.- MARIA LIDUVINA CASILLAS LAGOS
4.- MANUEL SEGUNDO CHITALOGRO
5.- GABRIEL ELÍAS GAVILANES ZAMORA
6.- JOSÉANTONIO JAMI ALOMOTO
7.-. SEGUNDO RAFAEL JAMI ALOMØTO
D- MARWdttANA NAtibA

TAiviBA'Y~

9.- AMARO RAFAEL OÑATE IBARRA
10.- CARLÕS ULPlÀNO TIGSE GlúERRERO

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en ei Ministerio. Así.mismo,
en las sesiones de Asamblea general deberán participar los socios que.se encuentren registrados en el
Ministerio de Inclusión Económica.y.Social, para lo cual la organización debe registrar a tiempo el ingreso o
exclusión de sus miembros.

Las Orgarazaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones
de la Sociedad Civil - SRUOSC, para lo cual deben ingresar al Podal www.sociedadctvil.qov.ec, luego
acceder al icono de REGISTRO y enviar la información solicitada Si esta información es correcta, el
Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y recién es este momento se habrán registrado en el

COORDINACIÓN
n MIESI ZONA9-PICHINCHA

Atentament , A R g gg

Dr. Al -

DIRE T S . SI)(A
ADC/ T tr RESP
14-09-2

C rtif e - PlolecN 901 IC LkCOPAA
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ión DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE: 2008-20445-MIES-E OFICIO No. L i -DAL-SR-MIES-08

Quito,
Señor
Manuel Arequipa Chicaiza
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "TIERRA MÍA"
Ciudad.-

De mi consideración:

En oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 26 de septiembre de 2008, con ciento cuarenta fojas útiles,
solicita el registro de socios del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "TIERRA MÍA", con domicilio en la parroquia
Chillogallo,Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, conforme al Acta de Asamblea General Ordinaria
de 06 de julio de 2008.

Al respecto de conformidad con el articulo 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054, publicado
en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 de 2002, reformado, se ha procedido a registrar el ingreso de
nuevos socios, como constan a continuación, los rnismos que se ha extraido del magnético que usted remite:

1.- ALOMOTO CATOTA ENRIQUE DAVID 050233300-8
2.- ALLAUCA PALOMO MARIA ISABEL 050100150-7
3.- BONILLA BONILLA IVAN MARCELO .

050270710-2
4.- BURBANO TULCÁN ELENA DEL ROSARLO 100191058-5
5.- CAlZA PUMASHUNTA SEGUNDO CESAR 050166331-4
6.- CAIZÁGUANO CABRERA LUIS ERNESTO 050207230-9
7.- CAÑADASCLARA AURORA . . 170192446-4
E- CASIBLLMúO MANCEROMX $W_O 17AGM7so-a
9.- COCHA MASABANDA JOSE EMILIO 170532495-0
10.- COLLAGUAZO MARIA GUADALUPE : 170425123-8
11.- CORREA PATlÑOIB.LANCA ESPERANZA 170837919-1
12.- CRUZ.GUALA CAÑAYGABRIELARNULEO 171429336-0
13.- CLAVIJÒŠANTACRU NOÑA MARË 171413824-3
14.- CHILlQUINGA ALLAUCA MARIA ESTHER 050210444-1
15.- CHUGCHILAN CHAMORRO HERNAN PATRICIO 170944438-2
16.- DIAZ CAMPOVERDE NICOLAS BOLIVAR 110311948-1
17.- DUMANCELÄNAMIÑAZOILA 171212273-6
18.- GARCIA PEREZ MARIÁPAANUELA 171654661-7

.
19.- GAVILANES LEMA ANGEL ANTONIO 060300997-8
20.- GAVILÁNEZ GAVILÁNEZ AYDA ESPERANZA 020129544-1
21.- GUAMAN SANCHEZ LUZETELVINA 171047808-0
22.- GUANOLUISA RAMÍREZ GUlLLERMO HUGO 170009148-9
23.- GUANOTUÑA CHICA1ZA MARIA ROSARIO 170873510-3
24.- IVARA CAJILEMA LUIS ALBERTO 171031677-7
25.- JUMBO QUEZADA MANUEL DE JESÚS 170858899-9 14 COORDINACIÓN
26.- LAGUATASIG PLASENCIA SEGUNDO LUIS ALFREDO 050108411-5 n MIES ZONA9- PICHINCHA
27.- LARCO GOMEZ MARIA CLEMENCIA 170275686-5 A RCH gg28.- LASCANO MEJIA MARIA DEL CARMEN 170327744-0
29.- LISlNTUÑA CUCHIPARTE JOSE RODRIGO 171840800-6 FECHA 26 SET.201230.- LOJA CABRERA HELIO DE JESUS 010109920-8
31.- MARTINEZ MARTIMEZ.LUIS ANGEL

,
060302730-1

32.- MEDINA TIPAN RODOLFO ARTURO 070785530-8 ORIGI AL OPM
33.- MOLINA HEREDIA MARIA LUISA 050032037-9
34.- MORALES MANYA JOSE SEGUNDO 060318568-7 ESPONSA E

5.- NINASUNTA TIPAN JOSE ANTONIO 050215439-6 pgrióN
6.- PALOMO CAJAMARCA AGUSTiN 050126472-5 2 AL 9 - P R

w . .ec

R bles E3 Páez

Ulltos por el BuenVivir.



oc nei io" DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

37.- PUCA CASTILLO HECTOR NELSON 170486178-8
38.- QUISAGUANO TOAQUIZA SEGUNDO ELIAS 050185851-8
39.- QUiGLA ANALUISA BARBARITA 060320549-3
40.- REMACHE CARIAPUMA MARCIAL 020058849-9
41.- ROCHINA CHARIGUAMAN SEGUNDO ANGEL 020139838-5
42.- RODRIGUEr RODRfGlÏEZ JUAN ARTEMIO 110299617-8
43.- RODRIGUEZ ROSA 110178527-5
44.- ROMERO RAMÍREZ ENMA BRENILDA 070157551-6
45.- ROMEROBONILLA ROSA MARIA 171379848-4
46.- ROSAS VEGA GLADYS JIMENA 170734181-2
47.- SARMIENTO COYAGO FLORENCIO ERMEL 170511468-2
48.- SILVA ALVARADO ANGEL ELIÉSER 170803894-6
49.- SUATUNSE TIMBILA MANUEL AMADO 171242710-1
50.- TENORIO MOLINA NORA ESTHELA 171312529-0
51.- TlXI PILAMUNGA SEGUNDO ENRIQUE 171711773-1
52.- TOALOMBOCHICAlZA LUIS MARCELO 050249327-3
53.- TOAPANTA TAIPE CARMELA 050164575-8
54.- ULLOA JARA VICTOR ELISEO 010111797-6
55.- UNDA NELSON 050141857-8
56 - VARGAS NEGRETE LUIS ANTONIO 170087160-9
57.- VEGA TEODOMIRA ISABEL 170043714-6
58.- VELASCO GUCUJI MARIA CLEOTILDE 050139681-6
59.- YAUTIBUY IZA ERIKA JOHANNA 171612911-7
60.- ZURITA ARELLANO EUMELIA MERCEDES 060080677-2

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el periodo. La Organización
li anaciárke-r är en esta Carte a de Estado a agr so o exc usión de sus miembros.

De ticúerdo jos docNéritŒ us acompaña se procede ãQomar nota de la' actualizabián de datos del COMITE
RReO-NEJORAS DECBARRIO:"TIERRA MIA""

Dr. Gioy . óp z Endara
DIRE A SORÍA LEGAL.

GLE / . ano
13/10/2008
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participacl6n

INFORME DE CALIFICACIÓNDELBARRIO -"TIERRA MIA " POR URB AZQ.EA

FUNCIONARIO ASISTENTE

LIC.ENRIQUE SARCO FIRMA:

ZONA: Quitumbe PARROQUIA: Guamani

1. ASISTENTES:

PRESIDENTEDEL BARRIO : Carlos Ulpiano Tigse Guerrero
ASISTENTESA LAASAMBLEA: PERSONAS

1.- El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector del Camal
Metropolitano de la parroquia Guamaní, en lo que se puede manifestar lo siguiente:
a.- Que el predio consta de 30 lotes correspondientes a 21 socios y con una consolidación
correspondiente al 20% en la franja 12.

2.- De la documentación ingresada a la UERB AZQ-EA, se determina que los posesionarios
adquieren los lotes de terreno hace 13 años.

El SECTORdonde se asienta el Comité Promejoras del Barrio "TIERRAMIA", está ubicado en el
sector Camal Metropolitano de la parroquia Guamaní, en el Cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

El Comité Promejoras el Barrio Tierra Mía, es propietario del lote Numero Doce, de la parte
alta, situado en la parroquia GUAMANI

2.- DE LAPROPIEDAD:

LOTENUMERO DOCE.- El Comité Promejoras del Barrio "TIERRA MIA", es propietario del LOTE
DE TERRENO NUMERO DOCE, ubicado en la parroquia de Chillogallo, cantón Quito, Provincia
de Pichincha, adquirido por compra a los cónyuges VICTOR MANUEL VASQUEZ RODRIGUEZ Y
ROSARIO DEL PILAR IMBACUAN ENRIQUEZ, según escritura otorgada el 10 de julio del 2008,
ante el Dr. Juan Villacis Medina, Notario Noveno, inscrita en el Registro de la Propiedad el día
viernes 26 de septiembre del 2008. Con una superficie de 13.300m2.

- Certificado de gravámenes del Registro de la Propiedad 2008,

-Constan 72 socios y 72 lotes de terreno.



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participac16n

CONCLUSIONES:

De la inspección realizada se determina que el asentamiento humano cumple con los criterios
de años de asentamiento, consolidación y nivel de pobreza, por lo que deberá ser intervenido
por la UERB AZQ- EA, a fin de solucionar la inseguridad jurídica de la tenencia de la tierra, a
través del proceso de regularización de urbanizaciones de interés social y desarrollo
progresivo.

FOTOS DE INSPECCIÓN



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE

O UnidadEspadal
QUITO

R*** UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
decnurkde
OsudhacMe

INFORME TÉCNICO N° 032 UERB Q-2012

CABIDASY LINDEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 18-09-2012

1.- IDENTIFICACIÒN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: Tierra Mfa Áreabruta Catastrada: 14.400,00 m2
Parroquia: Guamani Áreabruta en escritura: 13.300,00 m2
Administración Zonal: Quitumbe Áreabruta del levantamiento: 13.818,19 m2
N°de Predio: 5137306
Clave Catastral: 33313-02-005

2.-lNFORMETÈCNICO:

Verificaci6n del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo

Verificaci6n en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial RegulaTu Barrio.

4.-NOTAS:

1. Este Informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsab1lldad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier afteración a esteínforme lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firmadel Responsable Técnico de la UERB.

g. JohnBoni az T.
RESPONSABLE TÉC 100 UERB-Q



O Unidad Especial
·Regula tu sanw

Cooriinación

INFORME DE INSPECCION DELBARRIO" TIERRA MIA"

FUNCIONARIO ASISTENTE INFORME No.0020-UERB-Q-EA-2011

LIC.ENRIQUESARCO · FJRMA

ZONA : Quitumbe PARROQUIA : Guamaní
ASISTENTES:

REPRESENTANTE: Moradores del barrio vecino
ASISTENTES: 3 personas
FECHA: 28 de Abril de 2011

HORARIO ACTIVIDADES

10:30 TRASLADODELFUNCIONARIO

11:30
Se inicia la inspección socio organizativa a la hora señalada, con la asistencia de los moradores,
en la misma que:

• En el barrio se verifico 56 viviendas habitadas.
• Tienen área verde.
• Poseen servicios de:

agua entubada
luz provicional.

Conclusiones:

• En la UERB Q, no existe expediente ni documentación, se solicita a los moradores
ingresar documentación a fin de realizar un análisis socio organizativo, legal y técnico
del asentamiento humano.

• Según los directivos asistentes a la inspección manifestaron que existen 230 lotes, los
mismos que deberán ser constatados posteriormente.

• La consolidación del barrio Tierra Mía es 24.34%.
• Se observó que existen construcciones que se están iniciando.

12:00 FINALIZALAINSPECCIÓN

TRASLADO DE FUNCIONARIO



INFORME LEGAL

NOMBRE DEL BARRIO: ŸÌ gâ imo

TIPO DE PROPIEDAD: 6 3 6

NOMBRE DEL / LOS PROPIETARIOS:

ESCRITURA DEL PREDIO OCUPADO POR EL ASENTAMIENTO

VENDEDOR:
'Jos ( A.40mÍCmå A O

COMPRADOR:
Utd< mand Alasqod Livfjoea

NOTARIA Y FECHA DE ORTORGAMIENTO:
(' 15 - Sep- i 44 SQ

11-000- tqq$
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD:

(En caso de que el asentamiento ocupe más de un predio deberá copiar los
mismos datos solicitados en esta tabla,por cada predio.)

OBSERVACIONES:

(En caso de derechos y acciones indicar si existen o no todas las escrituras de
propiedad que completen el 100%)



INFORME LEGAL

NOMBRE DEL BARRIO: €NA

TIPO DE PROPIEDAD: 6

NOMBRE DEL / LOS PROPIETARIOS:

ESCRITURA DEL PREDIO OCUPADO POR EL ASENTAMIENTO

VENDEDOR:

COMPRADOR: o DuffDAS SM i
On Joy Uiac.[6 Theimo - 00M6 pocene G) A Mio

NOTARIA Y FECHA DE ORTORGAMIENTO:
umas 26 - seg- 2002

INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LAPROPIEDAD:

(En caso de que el asentamiento ocupe más de un predio deberá copiar los
mismos datos solicitados en esta tabla, por cada predio.)

OBSERVACIONES:

(En caso de derechos y acciones indicar si existen o no todas las escrituras de
propiedad que completen el 100%)



INFORME LEGAL

NOMBRE DEL BARRIO:

TIPO DE PROPIEDAD: ) O

NOMBRE DEL / LOS PROPIETARIOS:

ESCRITURA DEL PREDIO OCUPADO POR EL ASENTAMIENTO

NOTARIAY FECHA DE
ORTORGAMIENTO:((3- J<núò- A000)

INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD:

(En caso de que el asentamiento ocupe más de un predio deberá copiar los
mismos datos solicitados en esta tabla, por cada predio.)

OBSERVACIONES:

(En caso de derechos y acciones indicar si existen o no todas las escrituras de
propiedad que completen el 100%)



INFORME LEGAL

NOMBRE DEL BARRIO:

TIPO DE PROPIEDAD:

NOMBRE DEL/ LOS PROPIETARIOS:

ESCRITURA DEL PREDIO OCUPADO POR EL ASENTAMIENTO

Jondo Pombacho Œ¿s y y

VENDEDOR:
y Sla«Ot 14 g Stco NANAg

COMPRADOR:

NOTARIAY FECHA DE ORTORGAMIENTO: (23-3‡o- 2og

INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LAPROPIEDAD:

(En caso de que el asentamiento ocupe más de un predio deberá copiar los
mismos datos solicitados en esta tabla, por cada predio.)

OBSERVACIONES:

(En caso de derechos y acciones indicar si existen o no todas las escrituras de
propiedad que completen el 100%)



INFORME LEGAL

NOMBRE DEL BARRIO: VN% 14-

TIPO DE PROPIEDAD: 1 0

NOMBRE DEL / LOS PROPIETARIOS:

ESCRITURA DEL PREDIO OCUPADO POR EL ASENTAMIENTO

COMPRADOR:

NOTARIAY FECHA DE ORTORGAMIENTO:

INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD:

(En caso de que el asentamiento ocupe más de un predio deberá copiar los
mismos datos solicitados en esta tabla, por cada predio.)

OBSERVACIONES:

(En caso de derechos y acciones indicar si existen o no todas las escrituras de
propiedad que completen el 100%)



INFORME LEGAL

NOMBRE DEL BARRIO: 'f¾

TIPO DE PROPIEDAD:

NOMBRE DEL / LOS PROPIETARIOS:

ESCRITURA DEL PREDIO OCUPADO POR EL ASENTAMIENTO

VENDEDOR:

COMPRADOR:

NOTARIA Y FECHA DE ORTORGAMlENTO: ÚS - €ne<o- 2cop

INSCRIPClÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD:

(En caso de que el asentamiento ocupe más de un predio deberá copiar los
mismos datos solicitados en esta tabla,por cada predio.)

OBSERVACIONES:

(En caso de derechos y acciones indicar si existen o no todas las escrituras de
propiedad que completen el 100%)



INFORME LEGAL

NOMBRE DEL BARRIO: XWa i

TIPO DE PROPIEDAD:

NOMBRE DEL / LOS PROPIETARIOS:

ESCRITURA DEL PREDIO OCUPADO POR EL ASENTAMIENTO

VENDEDOR:

COMPRADOR:

NOTARIAY FECHA DE ORTORGAMIENTO:

INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LAPROPIEDAD:

(En caso de que el asentamiento ocupe más de un predio deberá copiar los
mismos datos solicitados en esta tabla,por cada predio.)

OBSERVACIONES:

(En caso de derechos y acciones indicar si existen o no todas las escrituras de
propiedad que completen el 100%)



INFORMES TRAZADO
VIAL



Administración Zonal

Quitumbe
MEMORANDO-TV- 91

Quito, 21 de septiembre del 2012

Para: Lic. Enrique Sarco
Coordinador (E) Unidad Especial Regula fu Barrio - Quitumbe

De: Ing. Leonardo Tupiza S.
Jefe Zonal de Territorio y Vivienda

Asunto: Informe de vías

Mediante Memorando No. UERB-G-343-2012de fecha 20 de septiembre del
2012, solicita informe técnico de vías del Barrio "Tierra Mía" de la parroquia
de Guamaní, predio 5137306 y clave catastral 33112-02-012: al respecto:

En atención a su pedido, de manera conjunta con el Arq. Miguel Ángel
Hidalgo G., funcionario de su Unidad, se realizó la verificación en campo de
los datos de vías que constan en el plano que adjunta. Las secciones de vías
planteadas se hallan dentro de los parámetros establecidos, razón por la
cual consideramos que es procedente este trazado.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Ing. Leonardo Tupiza S.
JEFE DETERRITORIOY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA

REVISADO POR: ARQ. LENINAGUILAR 2 h/2



INFORME DE BORDE
SUPERIOR DE QUEBRADA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO 0006478

s.ao., 0 4 SEP2ît2COMITE PROMEJOKASDEL BAKEIO TIEERA MIA

Presente

En atención al pedido que se registra con Ticket 2012 - 083611., mediante el cual solicita certificar
el borde superior que cofinda con el Comité Promejoras de Barrio Tierra Ha ubicado en la
parroquia Guamani en las hojas catastrales Nos.33213 y 33313 de esta Distrito.

Al respecto esta Dependencia infonna que, en base a restitución aerofotogramátrica del año 2001-
2004 del IGM escala 1.1000, a fotograña de sobrevneto 2005, al lwantamiento topogránen
genreferenciado presentado. y a los archivos cartográficos del sector, se certifica y se sefíala con
color verde el borde superior de quebrada, y se indica que tiene una pendiente promedio de 65°
(sesenta y cinco grados), para que se proceda según Ordenanza No. 255, art. 56, 57 y 58 publicada
en el Registro gfitialNo. 413 del 28 de agosto de12008, a Ordenanza Metropolitana No. 264, art.
5, certificada el/24 ,de1Tetubie'del2008 y al Registro Ofidial No. 303 del 19 de octubre del 2010 art.
417 ,/

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, lindaros y superficies,

Ing. U met th
go¯Vi

16a
METROPOLITANO DE CATASTRO

istrito
Ing. Marco s osa P.
3EFEDE PROG WA CATASTRO Y CARTOGRAFIA (e)

Arq. Marco QuispeC.
RESPONSABLE UNIDAD DE BORDES

L¾

Oficio No. 1026 BQ2011
Ref. GUIA 33611
28-08-2012
Adjunto: Documentación recibida, plano cerlificado.
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UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN UnidadEs dal

"Regula tu arrlo*

ATENClONBARRIOSIRREGULARES
Secretaria de .
coor=n=elon Quitumbe

- --------- Territorial yN° DE ACUERDO a'"=' 66"

NOMBREDELBARRIO T¡çç N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUlA
FECHA 29 Ág os o go 41 HORA g; oc UNIDAD

- UERS
REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO - CARGO

SINTESISREUNIÓN

1 re so de docommác d

ACUERDOSYCOMPROMISOS , I
. NO

ACUERDO/COMPROMISO . , . RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

DOCUWENTACIONANEXA = SI NO-

DOCUMENTO OBSERVACIONES -

1

2

3

FECHADEELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

UERB-AZQ-AEA Cl: (83 f.« 2-1-5



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN UnidadEspecial

'Regula tu Barrio"
ATENCION BARRIOSIRREGULARES

coon naelsn Clultumbe
TenHodal yN° DEACUERDO

NOMBRE DELBARRIO TI€VTA gg N° EXP. A
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROO.tJlA 6<¾ akÍ
FECHA £8 -ta1Z HORA fym UNIDAD e

REP ANTE UERB RE SE TANTES DELBARRIO RGO

SINTESISREUN1ÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS " 4; SI - NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. Pl.AZO OBSERVACIONES:

2

3

DOCUMENTACloN ANEXA .
SI NO

e .- e - ,00CUMENTO OBSERVACIONES-

1

2

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. LA NOMB:/ UERB-AZQ-AEA Cl: p gg |O foQ.



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNION UnidadEspecial

, "Regula tu senio*
ATENCIONBARRIOSIRREGULARES

Secretaría de
coordinselon Quitumbe

- - - Tentiodal yN° DEACUERDO
NOMBRE DELBARRIO e e rq

' N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL .

. 4 4 PARROQUIA e y a 4
FECHA HORA - UNIDAD

REPRESENTANTEUERB -e

.. REPRESENTANTESDEL BARRIO" CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSJCOM.PROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

4 Co-go e
DOCUMENTACIONANEXA SI NO

DOCUMENTO OBSERVA€lONES

1

2

3

FECHADEELABORACON INFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado fignan:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB - AZQ.-AEA Cl:



COMUNI CACIONE S



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinaci6n
TerritorialyParticipacl6n

SECRETARIADE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1221
PROCEDENCIA: Comité del Barrio "Tierra Mla" Fecha de recepción Clase y número Anexos

SUSCRIBE: Lcdo. Eduardo Rolas, Secretario 08-nov-11 Of.66 2 hojas y 1 plano
ASUNTO: El Lcdo. Eduardo Rojas, Secretario del Comité Pro Mejoras del Barrio "Tierra Mia", ubicado en la parte alta del
nuevo camal metropolitanosolicita se les ayude con la EEQ, ya que no pueden proceder con las obras de electrificación
ya que se encuentran en proceso de levantar la zonificación del área

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 08/11/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "TIERA MIA"
ACUERDOMINISTERIAL1048

TELEFONOS/2280877/093799801/092770626
PARROQUIADECHILLOGALLO

EMAIL- eduardito.1968@hotmail.com
QUITO ECUADOR

O,uito DM 08 de Noviembre del 2011

OFICIO0066

SR: INGDARIODAVILA

UNIDAD REGULADORADELDISTRITOMETROPOLITANODE O.UITO

PRESENTE:

Lic. Eduardo Rojas en mi calidad de secretario del BARR10 TIERRA MIA con el
debito respeto me dirijo a usted Sr. Ing. deseando que siga adelante trabajando por
el bien de nuestra ciudad.
Al mismo tiempo me permito dar a conocer que nuestro sector esta ubicado en la
parte alta del nuevo camal metropolitano, para su conocimiento nuestro barrio
tiene un proyecto para electrificarnro. de tramite 24296- por razones de fuerza
mayor no ha sido posible hacer realidad este anhelado sueño, tomando en
cuenta que estamos considerados para este segundo semestre de este año hemos
acudido al a empresa eléctrica y nos encontramos con la sorpresa que nuestro
requerimiento no es posible, por cuanto tenemos que tener el barrio legalizado
como es de conocimiento de todos estamos en proceso de levantar la zonificación
pero hasta que esto se de va a tardarse algún tiempo, mientras tanto nuestra
gente esta en tinieblas tomando en cuneta que estamos aglutinados por cinco
barrios que requieren de este servicio, a continuación se detallan los barrios
BARRIO TIERRA MIA, BARRIO EL ARBOUTO,BARRIOJUAN PABLO, BARRIO FUERZA
POPULAR, Y BARRIOLADOLOROSA RESPECTIVAMENTE.
Por esta situación el Ing. Jaime Estrella JEFE DEPARTAMENTOESTUDIOSDE
DISTRIBUCIONde la Empresa Eléctrica me ha pedido que me dirija a usted para
que nos permita una autorización para poder construir la red eléctrica para de
esta manera nuestra gente pueda vivir dignamente, ya que por este motivo de
oscuridad ha aumentado la delincuencia.
Adjunto se servirá encontrar copias fotostáticas del proyecto y del plano en
referencia.
Esperando que nuestro pedido sea atendido de la mejor manera y lo más pronto
posible anticipo mis más sinceros agradecimiento de consideración y estima.

COMITEpp ,BARRl0
RDo lo4e

DD Lic E Jas

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"
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DATOS GENERALES DEL PROYECTO

DIVISIÓN INGENIERÍA DE DISTRIBUCIÓN

DEPARTAMENTO DE PROYECTOS - SECCIÓN ZONA URBANANORTE
dOMBRE DE OBRA: BARRIO "TIERRA MÍA", PRIMERA ETAPA CÓDIGO: FPU-UD-06-174

.

JBICACIÓN: PARROQUIA GUAMANÍ,SECTOR CAMALMETROPOLITANO NÚMERO SDl: 8696
ROGRAMA: FERUM 2011, PLAN 167, OBRA 74 TRÁMITE DD: 24296

FECHA: 2011-04-05 '

.- PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO : -

.1 MATERIALES 101 749.82

.2 MANO DE OBRA 33 372.50
1.3 ADMINISTRACIÓN, INGENIERÍAY ESTUDIOS 16 214.88
1.4 VARIOS .00

SUBTOTAL 151 337.00
1.5 ACOMETIDAS Y MEDIDORES, PARA REMOD. OBRAS CIVILES .00

1.6 ACOMETIDAS Y MEDIDORES, PARA EQUIPOS Y MATERJALES 11 760.00
ÑOTA: I.V.A.del 12 % incluido en rubros Materiales y Manode Obra TOTAL USD 163 097.00
2.- FINANCIAMIENTOTOTAL DEL PROYECTO :

2.1 PARTIDA 147-70-100, CAMBIO DE TENS1ÓN Y REMOD. DE REDES, FONDOS EEQ .00

2.2 PARTIDA 147-70-200, ELECTRIFICACIÓN OBRAS FERÚM, FONDOS EEQ .00

2.3 PARTIDA 147-70-208, ELECTRIFICACIÓN OBRASFERÚM, APORTE USUARIOS .00

2.4 PARTIDA 51-400-59, OBRASCIVILESACOMET. Y MEDID., ZONA URBANA, EEQ .00

2.5 PARTIDA 147-80-100, EQUIPOS Y MAT.ACOMET,Y MEDID., ZONA URBANA, EEQ .00

2.6 PARTIDA 147-70-209, EQUIPOS Y MAT. PARA ACOMET. Y MEDID., FERUM 2011 11 760.00
2.7 PARTIDA 147-70-209, ELECTRIFICACIÓN OBRAS FERUM 2011, GOB. NACIONAL 151 337.00
2.8 PARTlDA 147-70-809, ELECTRJFICACIÓN URB. Y RURAL 2011, GOB. NACIONAL .00

TOTAL USD 163 097.00
3.- DATOSTÉCNICOS DEL PROYECTO :

3.1 NÚMERO DE LOTES ( PARTICIPAN/ NO PARTICIPAN / TOTAL ) 244 0 244
3.2 USUARIOTIPO ( A-B-C-D-E ) / CARGA INSTALADAREPRESENTATIVA, WATIOS D 4000
3.3 DEMANDAMÁXIMAUNITARIA( DMU), KVA 2,00
3.4 SU.BESTACIÓN/ PRIMARIO 59 - E. ESPEJO / 59 D
3.5 VIVIENDAS DE LA ETAPA ( CON SERVICIO / SIN SERVICIO) 0 49
3.6 COSTO POR ACOMETIDA Y MEDIDOR ( REMOD. OBRA CIVIL/ EQUtPOS), USD 0.00 240.00
3.7 NÚMERO DE POSTES CON RED MT ( TRIFÁSICA / BIFÁSICA/ MONOFÁSICA) 7 34
3.8 NÚMERO DE POSTES CON RED BT ( 3F / 1F(3C) / AP ) Ik
3.9 NÚMERO DE POSTES EXISTENTES A RETIRARO CON DESMONTAJE DE RED
3.10 COSTO POR ESTRUCTURA / FACTOR TIPO DE OBRA / FACTOR DE DISTANCIA 3 1.00 120
3.11.ACERCAMIENTO DE POSTES A SITIOSINACCESIBLES, KM - POSTE
3.12 NÚMERO DE POSTES DE ERECCIÓN A MANO ( 11.5 M/9.0 M ) 3
3.13 APLOME DE POSTES EN REDES EXISTENTES ( 11.5 M / 9.0 M ) 0 0
3.14 TENDIDOY REGUI.ADO CONDUCT. > 80 M (4 - 2, 1/0 - 2/0, 3/0 - 4/0 ) AWG, KM 00 0.00 040
3.15 TENDIDO DE RED SUBTERRÁNEA [ MT(3F), BT(3F), BT(1F,3C)], KM 0.00 0 00 0.00
3.16 KM DE RED MEDIATENSlÓN AEREA ( TRIFASICA / BIFÁSiCA / MONOFÁSICA ) - 0.21 0.00 0.97
3.17 KM DE RED BAJA TENSIÓN AEREA ( TRIFÁSICA / BIFÁSICA ) 0.00 0.00
3.18 KM DERED BAJA TENSlÓN AEREA MONOFASICA ( 3 C. / 2 C. ) 1.88 0.38
3.19 NÚMERODE TRANSFORMADORES ( ETAPA / EX1STENTESI TOTAL ) 9 0 9
3.20 KVAEN TRANSFORMADORES ( ETAPA / EXISTENTES / TOTAL ) 250.0 0.0 250.0
4.- OBSERVACIbNES GENERALES:
4.1 De acuerdo con las políticas del Programa de Obras FERUM 2011, los 244 lotes que participan en el

proyecto, aportan $ .00 ( incluido el I.V.A.),por concepto de Redes de Distribución, Además, vía
factura, cada vivienda beneficiada aportará el valorestablecido por la DTC para obras civilesde Acom. y Med..

4.2 El Programa de Obras FERUM 2011, financiará el valor de USD 163 097.00 ( incluido el I.V.A. ),
para las obras de Redes Eléctricas, Acometidas y Medidores.

4.3 Convenio del Proyecto: EN TRÁMITE
4.4 Costo totalpor lote, USD: 668.43 Alicuota redes, USD: .00

REALIZÓ:GMM REVISÓ:LVL APROBÓ:CMT
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COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "TIERRA MIA"
Acuerdo Ministerial No. 1048 De fecha 18 de septiembre del 2003

Quito - Ecuador

ACTA DE LA REUNIÓNDE LOS SOClOS DE LA FRANJA 12 DELCOMITÉPRO
MEJORAS DEL BARRIOTIERRA MIA

En la ciudad de Quito, el 23 de septiembre de 2012, siendo las 09h00, en la casa comunal
del BARRIO TIERRA MIA, se instala la reunión de \os socios de la franja 12 con el
siguiente orden del día:

1. Constatación del quórum
2. Ratificamos y aprobamos la nomina de socios de la franja 12.
3. Aprobación de la entrega voluntaria de las áreas verde y equipamiento a favor del

Ilustre Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito.

1.-CONSTATACIÓNDELQUÓRUM
La señora secretaria toma lista de los socios presentes, y manifiestaque hay el quórum
necesario para que lleve a efecto la presente reunión.

2.-RATIFICAMOSY APROBAMOS LANOMINADE SOClOS DE LAFRANJA 12
El señor presidente indica a los socios de la franja 12, que el barrio se encuentra en
proceso de regulación en la Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbe por lo que se
había entregado la documentación correspondiente.Para esto el señor presidente plantea
que uno de los requisitos que se necesita es aprobar y ratificar el listado de socios de la
franja 12 y la entrega del 13 % de área verde y equipamiento a favor del ilustre Municipio
del DistritoMetropolitano de Quito.

Con este antecedente se promueve la votación sobre la ratificación y aprobación de la
nomina de los socios de la franja 12, en la cual se aprueba y se ratifica la nomina de
socios de la franja 12 por unanimidad.

3.-APROBACIÓN DE LA ENTREGA VOLUNTARIA DE LAS ÁREAS VERDE Y
EQUIPAMIENTO A FAVOR DEL ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANODE QUITO.

En el punto de la entrega voluntaria de las áreas verde y equipamiento a favor del llustre
Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito, el señor presidente manifiesta que se debe
dejar el 13 % de área de terreno,como ÁreaVerde a favor del Ilustre Municipio del Distrito
Metropolitanode Quito, razón por la cual en esta reunión debemos de aprobar el traspaso
de dominio.

COMITEPROMEJORASBARRIO
" TIERRA MIA"

ACUEROO 1048



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "TIERRA MIA"
Acuerdo Ministerial No. 1048 De fecha 18 de septiembre del 2003

Quito - Ecuador

Solicita la palabra la señora Narcisa Casillas, quien manifiesta que es necesario dejar
áreas verdes a favor del municipio, ya que dichos.espacios van hacer de beneficios para
los moradores del barrio, por lo que apoya la moción del señor presidente.

El señor presidente, pide a la señora secretaria tome la correspondiente votación a los
socios presentes para ver si se aprueba o no la entrega de las áreas verdes.

La señora secretaria manifiesta que se aprueba por unanimidad la transferencia voluntaria
del 13 % de las áreas verdes a favor del llustre Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito.

Una vez que se aprobó la entrega de las áreas verdes a favor del municipio; el señor
presidente, señala que los lotes 4,11, 16, 18, 21, 23, 24 y 28 tienendueños y por falta de
documentación de dichos propietarios y hasta solucionar estos inconvenientes estos
pasan a nombre del comité.

Además pide a los socios un receso de 30 minutos para redactar el acta de la reunión,
transcurridoel tiempo,se reinstala la reunión y se pone en consideración de los socios, el
acta la misma que aprueba por unanimidad.

Siendo las 10h30, el señor presidente da por terminadala presente reunión y solicita a los
socios presente de la franja 12, firmen su aprobación de esta acta.

Ìixe Sra. Mariana Campaña
Presidente

COMIT's
Secretaria

Do . AcueR o yo4e



LISTADODE SOCIOS DELBARRIO"TIERRA MIA"

FRANJA 12

LOTE NOMBRE DE LOSSOCIOS CEDULA
1 PALOMO CAJAMARCAAGUSTIN 050126472-5

2 CORREA PATIÑO BLANCA ESPERANZA 170837919-1

3 TIPANTASIGLASLUISAFRANCISCOSAUL 010053707-5

4 COMITÉ
5 PICHUCHOPANCHI PABLO RODRIGO 170592362-9

6 QUISHPE MIGUELANGEL 170983460-8

1
VAAcNAOM

O M

DDLCARMEN 176032277 06

9 LLORESANTACRUZ ROSA MARIA 170544678-7

10 CASILLASLAGOSNARCIZALIDUVINA 170900988-8

11 COMITÉ
12 GUANOCUNGA ARAUJO MARIA ISABEL 170980670-5

13 PILATAXiPILATAXILUISGONZALO 170665556-8

14 QUINATOA BONILLAROSAGLADYS 171592809-7

15 COMITÉPROMEJORAS BARRIOTIERRAMIA 179193522500-1
16 COMITÉ
17 VARGASNEGRETELUISANTONIO 170087160-9

18 COMITÉ
19 VARGASCRUZSILVARAQUEL 171364893-7

2 MULLOHERRERAEDISON GERMAN 171207646-0

21 COMITÉ

2 22 MULLOCAJAMARCALORENACRISTINA 175031964-0

COMITÉ
24 COMITÉ
25 OUINATOASEGUNDO 050185031-8

26 AREQUIPATIPANLUISASEGUNDO AUGUSTO 050189309-3

27 VASCONEZVILLALVAELVAMARIA 020055209-9

28 COMITÉ
29 CLAVlJOSANTACRUZ NORA MARIELA 171413824-3

30 QUINOTOA QUINOTOA ZOILADOLORES 020120904-6

Certifico que esta es la nomina de socios de la franja 12 que se aprobo en la asamblea general ordinaria

del domingo 23 de SEPTIEMBRE 2012

Sr. Sra Mariana Campaña
C.I 170621936-5 C.I. 171324223-6

Presidente Secretaria

COMITEPROMEJORASBARRIO
" TIERRAMIA"

ACUERDO 1048



COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"TIERRAMIA"
Acuerdo Ministerial No. 1048 De fecha 18 de Septiembre del 2003

Quito - Ecuador

FIRMA DE LOS SOCIOS DEL COMITÉPRO ME]ORAS DEL BARRIOTIERRA MIA, DEL
LOTE DE TERRENO NUMERO DOCE DE LA PARTE ALTA, SECTOR CAMAL
METROPOLITANO, PARROQUIA GUAMANI, CANTON QUITO, PROVINCIA DE
PICHINCHA.

NOMBRES YAPELLIDOS No. C.C. FIRMA

COMITEAOMEJORASBARRIO
\
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Quito,9 de agosto de 2012

Lcdo. Enrique Sarco Ventimilla
Presente.

Reciba un cordial saludo de quienes conformamos la directiva del
barrio Tierra Mía. El motivo de la presente es para felicitarlo por su
importante labor dentro del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,y a su vez para invitarle a la reunión que se realizará el día
domingo 19 de agosto a las 10 a.m. en la Casa Barrial, con todos los
socios de las franjas, para tratar asuntos competentes a nuestro
barrio.

Seguros de contar con su valiosa presencia le anticipamos nuestros
más sinceros agradecimientos

Atentamente

c
Presidente del Barrio Tierra Mía

P.D. Favor confirmar su presencia al numero de celular 093 175 442
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y QUiÍUmbe
Participación

Oficio N° 146 | UERB -Q
Quito,12 de Septiembre de 2012

Señor

Carlos Tixe

PRESIDENTE DEL BARRIO TIERRA MÍA

Zona Quitumbe

Presente

De nuestras consideraciones

Reciba un cordial saludo de quienes hacemos la UNIDAD ESPECIAL REGULA TU
BARRIO de la Administración Zonal Quitumbe;el motivo del presente es informarle que
su barrio no entra en el proceso de regularización planificado para el mes de septiembre
del 2012 por su incumplimiento al no traer todos los documentos pertinentes y necesarios
para iniciar el proceso de regularización; pese a las peticiones verbales y en asambleas
barriales.

Sin otro particular nos despedimos.

Atentamente,

A O ENRIQUE SARCO

COORDINADOR (E ) QUITUMBE

Av-.• u.· i... • - ...
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